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CONVOCATORIA PARA LA ENAJENACIÓN DE UN LOTE CONSISTENTE EN 16 {DIECISÉIS) VEHfCULOS Y 4 
{CUATRO) SEGWAY PROPIEDAD DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 

TABASCO; MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA No. DA/002/2024 

En apego a los Ordenamientos Jurídicos y a sus artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 2, 29, 38, 39, 47 , 81, 86 fracciones IX y XI, 106 fracciones 1 y 11 , 107, 233 y 234 de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de Tabasco; 3.7.2.3 del Manual de Normas Presupuestarias para el 

Municipio de Centro, Tabasco; 432 del Código de Procedimient os Civiles vigente en el Estado de Tabasco, 
Titulo Quinto, Ca pítulos 1 y IV de los Procedimientos de Enajenación derivado de los Lineamientos 

relativos al regist ro, afectación, disposición fina l, enajenación y baja de bienes muebles al servicio de las 

dependencias de la Administración Pública del Estado de Tabasco; al efecto, la Dirección de 
Administración del H. Ayuntamient o Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco (en adelante 
"AYUNTAMIENTO") en cumplimiento al Acuerdo mediante el cual se autoriza la baja, desincorporación 
cont able y destino f inal de bienes muebles del patrimonio municipa l aprobado en sesión de cabildo 
número cincuenta y nueve, ce lebrada el día 29 de julio de 2024, en la cual se inst ruye a los Directores 

de Administración, de Asunt os Jurídicos, de Finanzas y Contraloría Municipal, para que en ejercicio de 

sus atribuciones, lleven a ca bo los trámites correspondientes para da r cumplimiento a dicho acuerdo, 
para tal efecto la Dirección de Administración, procede a emitir la Convocatoria respect iva para la 
Enajenación de: 

CANTIDAD UNIDAD DE DESCRIPCIÓN MEDIDA 

1 LOTE 16 (DIECISÉIS) VEH[CULOS Y 4 (CUATRO) SEGWAY 

El Presente procedimiento de Subasta Pública se realizará de acuerdo al siguiente calendario: 

PROCESO FECHAS HORARIOS LUGAR 

07 al13 de septiembre del 
L-V de 9:00 a 15:00 

Oficinas de la Dirección de REGISTRO horas, sábado 9:00 a 
2024 

13:00 horas. 
Administración ubicada en 

L-V de 9:00 a 15:00 
Paseo Tabasco No. 1401, colonia 

COMPRA DE BASES 
07 al 13 de septiembre del 

horas., sábado 9:00 a 
Tabasco 2000, Vil lahermosa, 

2024 
13:00 horas. 

Centro, Tabasco, C.P. 86035 

Conforme a lo señalado en los 

INSPECCIÓN OCULAR 
17, 18, 19 y 20 de 

9:00 a 13:00 horas. 
DATOS BÁSICOS DE LOS BIENES 

septiembre del 2024 de las bases de la Su basta 
Pública 

APERTURA DE SOBRE Y 
23 de septiembre del 2024 

FALLO 
10:00 horas 

Para efectos de adquirir las bases, conocer las características de los bienes objeto de la presente subasta 

pú~ l~ca y participar en el proceso, deberá acredit~rse el pago por la cant idad de $1,500.00 (mil~ 
qum1entos pesos 00/100 M .N.), para lo cua l deberan acudir a la Dirección de Administración por la 
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solicitud correspondiente y realizar el pago en la caja de la Dirección de Finanzas, donde les será expedido 
el comprobante que le permita obtener la siguiente información: 

l. Relación del lote de los bienes a subastar 
2. Formato de presentación de propuesta Económica (Anexo A) 

Se ordena publicar esta convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco a efectos de convocar postores que deseen participar y en la página oficial de este 
Ayuntamiento https:/ /www.villahermosa.gob.mx/ 

Para participar en el procedimiento de subasta se deberá garantizar la cantidad que resulte del diez por 
ciento (10%) del precio base de venta mediante cheque certificado expedido a nombre dei"MUNICIPIO 
DEL CENTRO" a cargo de una institución bancaria que cuente con sucursal en la ciudad de Villa hermosa, 
Tabasco. 

El Comprador contará con 3 dfas hábiles para realizar el pago del importe fijado en la constancia expedida 
en su favor, después del cual deberá acudir a la Dirección de Administración dei"AYUNTAMIENTO" a 
efecto de que le sea entregada toda la documentaci6n inherente a los bienes del lote enajenado a su 
favor y se le haga constar la entrega de los bienes adquiridos. Hecho lo anterior, el comprador tendrá un 
plazo de S días naturales para retirar los bienes enajenados, vencido este plazo ei"AYUNTAMIENTO", 
no se hará responsable de perdida de piezas o daños que pudieran causarles a los bienes y el comprador 
deberá pagar los aprovechamientos correspondientes por falta de retire de los mismos. 
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MAESTRA AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO SESENTA, TIPO ORDINARIA, DE 
FECHA TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CON FUNDAMENTO 
EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ·ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA \ 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 
26 FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL . 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL CAMBIO 
DE USO DE SUELO DE "HABITACIONAL DENSIDAD MÍNIMA 
(H1) A EQUIPAMIENTO ESPECIAL (EE)", PARA EL PREDIO 
UBICADO EN LA RANCHERÍA BUENAVISTA, RÍO NUEVO 
1RA SECCIÓN, KM 13 + 400 CARRETERA VILLAHERMOSA
LA ISLA DE ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON 
UNA SUPERFICIE DE 15,000.00 M2• 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que conforme lo establecido en los artículos 115, fracciones 11 y V, inciso 
d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción 1 y 65 
fracción VIII, inciso d) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio Libre, investido de personalidad jurídica, está facultado, en 
términos de las leyes federales y estatales relativas, para autorizar, controlar y vigilar 
la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

SEGUNDO. Que, en razón de lo anterior, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, en su numeral, 29 fracciones 1, XXI , XXII y LIX, establece que los 
Ayuntamientos están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación ~ 
territorial municipal, de conformidad con la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, así como para 
autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

TERCERO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 90 fracción IV de la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Tabasco, corresponde a los municipios formular, aprobar y administrar la 

~ción de los Centros de Población ubicados en sus territorios, la determinación y 
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reglamentación de los Usos del Suelo, Destinos y Reservas; así mismo, con base en el 
artículo 8 fracción 11 del Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro, Tabasco, 
es atribución de los Ayuntamiento o Concejo Municipal, Clasificar al territorio del 
Municipio de Centro, en zonas, con el fin de asignar en cada una de ellas los destinos, 
usos y reservas del territorio, así como para establecer normas técnicas de planificación 
urbana. 

CUARTO. Que en congruencia con tales disposiciones la citada Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Tabasco, en su artículo 97 establece que, para los predios donde el Uso del Suelo o 
construcciones existentes no corresponda al señalado en los programas municipales 
de Desarrollo Urbano y los que de estos se deriven, el propietario o poseedor solo 
podrá realizar obras de reparación o mantenimiento. Las modificaciones con el fin y 
de cambiar el Uso del Suelo deberán ajustarse a las disposiciones de la Ley, su 
Reglamento y demás normatividad aplicable. 

QUINTO. Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, 
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se 
organiza internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes a 
su vez tienen el derecho de iniciar reglamentos, acuerdos y disposiciones 
administrativas de carácter general, de conformidad con los artículos 44, 46, fracción 
IV, y 47 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 49 
fracción 11, 57, 90 fracción IV y 91 fracción IV del Reglamento del H. Cabildo del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

SEXTO. Que la Comisión de Obras y Asentamientos Humanos, tiene además de las 
facultades señaladas en el considerando anterior, la facultad para dictaminar en 
relación con Programas de Desarrollo Urbano y de reservas territoriales que incidan 
en el municipio; así como fomentar la creación de reservas ecológicas y territoriales 
necesarias para el adecuado desarrollo de los centros urbanos; de conformidad con 
lo establecido el artículo 91 , fracción IV del Reglamento del H. Cabildo del Municipio 
de Centro, Tabasco. 

SÉPTIMO. Que la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, en su artículo 97, especifica: ULas 
modificaciones con el fin de cambiar el Uso del Suelo deberán ajustarse a /as 
disposiciones de la Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable". 

OCTAVO. En concurrencia, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de 
Zonificación del Municipio de Centro, en su artículo 219, señala que la persona física 
o jurídica, pública o privada, que pretenda realizar obras, acciones, servicios o 
inversiones en materia de desarrollo urbano en el Municipio en los cuales se haga 
necesaria la actualización al Programa de Desarrollo Urbano en el Municipio del cual 
se derive, deberá presentar un Estudio de Factibilidad de Uso de Suelo, que una 
vez calificad,Q_ como positivo será turnado al Cabildo para su análisis y en su caso 

'" :>r""' 
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aprobación e integración y/o modificación al Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano que corresponda. En consiguiente el artículo 220, del mismo ordenamiento 
indica que el Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo, será calificado como 
positivo por IMPLAN, tomando en cuenta la disponibilidad para la prestación de los 
servicios públicos y otros elementos que resulten relevantes, para lo cual, será 
analizado en el seno del Comité de Coordinación y Normas de Infraestructura Urbana. 

NOVENO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 282 fracción IV y 
284 fracción 11 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, 
Tabasco, dentro de las atribuciones del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano 
del Municipio de Centro, Tabasco, se encuentra la de proponer al Ayuntamiento las 
medidas pertinentes para ordenar los asentamientos humanos y movilidad para 
establecer provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto 
de ejecutar obras públicas y planear y regular la conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población; a través de la formulación de propuestas para 
la determinación y la vigilancia de aplicación del adecuado uso de suelo y zonificación. 

DÉCIMO. Que en ejercicio de sus atribuciones conferidas, con oficio número 
IMPLAN/0457/2024, la Ora. Aida López Cervantes, Directora deiiMPLAN, remitió a la 
Secretaría del Ayuntamiento, el proyecto de Dictamen del Cambio de Uso de Suelo 
de "Habitacional Densidad Mínima (H1 } a Equipamiento Especial (EE), a nombre de 
"Panteón Comunitario Buenavista, A.C.", de un predio con superficie de 15,000.00 m2, 

ubicado en la Ranchería Buena vista, Río Nuevo 1 ra Sección, km 13 + 400 Carretera 
Villahermosa-La Isla de este Municipio de Centro, Tabasco, para Panteón 
Comunitario, así como su expediente soporte número 001/2024, debidamente 
certificado, con la finalidad de que se realicen los trámites correspondientes para que 
sea sometido a la aprobación del Pleno del H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco, mismo que se encuentra integrado con la siguiente documentación: 

1. Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo. (EPFUS), mediante el cual se 
sustenta la Propuesta para Cambio de Uso de Suelo de "Habitacional Densidad 
Mínima (H1 ) a Equipamiento Especial (EE)", a nombre de "Panteón Comunitario 
Buenavista, A.C.n, de un predio con superficie de 15,000.00 m2, ubicado en la 
Ranchería Buena vista, Río Nuevo 1 ra Sección, km 13 + 400 Carretera Villahermosa
La Isla de este Municipio de Centro, Tabasco, para Panteón Comunitario. 

2. Formato de Factibilidad de Uso de Suelo. Validación Oficial. Folio 54902, de 
fecha 09 de agosto de 2023, emitido de la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, que en su 
parte medular señala que: "DE ACUERDO AL PROGRAMA DE DESARROLLO 
URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA Y 
SUS CENTROS METROPOLITANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 
20 030. EL PREDIO SE UBICA EN ZONA DE USO HABITACIONAL DENSIDAD 

~-......_~ NIMA (H1) Y CON BASE EN EL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, NO ES COMPATIBLE EL USO DE SUELO 
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SOLICITADO, NO DEBERA REALIZAR CONSTRUCCIÓN ALGUNA HASTA 
CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO. " 

3. Constancia de Alineamiento y Asignación de Número Oficial. Folio 56238, de 
fecha 04 de octubre de 2023, emitido por la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales del predio ubicado en Carr. La Isla, s/n Ría. Buena 
Vista Río Nuevo 1ra Secc .• Mun. Centro, se emite la constancia de alineamiento y 
asignación de número oficial, la cual determina: "SIN RESTRICCIÓN" por la Carretera 
La Tarafana, Ría. Buena Vista Río Nuevo 1 ra Sección, Centro, Tabasco. Nota: Deberá 
respetar 10.00 m de derecho de vía a partir del eje central de la Carretera al 
paramento, la cual está libre. Nomenclatura Oficial: Carretera La Tarafana, km. 3 + 
942.50 Margen Derecha, Ría. Buena Vista Río Nuevo 1ra. Sección, Centro, Tabasco, 
C.P. 86280. 

4. Ticket de Pago. Folio 6-01-JT107917 de fecha 12 de febrero de 2024, con el >;, 
concepto de Factibilidad para Cambio de Uso de Suelo. emitido por el H. 
Ayuntamiento de Centro. 

5. Solicitud de cambio de uso de suelo, ingresado a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, de fecha 23 de octubre de 2023, 
firmado por el Representante Legal de Panteón Comunitario Buenavista A.C., para el 
predio ubicado en la Ranchería Buenavista, Río Nuevo 1 ra Sección, km 13 + 400 
Carretera Villahermosa-La Isla de este Municipio de Centro, Tabasco. 

6. Oficio con el que se remite expediente de solicitud para cambio de uso de 
suelo, número DOOTSM/SRYGU/8425/2023 de fecha 8 de noviembre 2023, emitido 
por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, al 
1M PLAN el expediente técnico que contiene documentación con solicitud de cambio 
de uso de Habitacional Densidad Mínima (H1) a Equipamiento Especial (EE), para 
Panteón Comunitario, propiedad de "Panteón Comunitario, S.A. de C.V.", de un predio 
con superficie de 15,000.00 m2, ubicado en la Ranchería Buenavista, Río Nuevo 1 ra 
Sección, km 13 + 400 Carretera Villahermosa-La Isla de este Municipio de Centro, 
Tabasco. mismo para que sea sometido al Comité de Coordinación y Normas de 
Infraestructura Urbana deiiMPLAN, para su análisis y dictamen o las consideraciones 
conducentes. 

7. Ficha Técnica elaborada por el promovente, con base en el Estudio Positivo 
de Factibilidad de Uso de Suelo, para análisis del cambio de uso de suelo, de 
fecha 13 de febrero de 2024, relativa al expediente número 001/2024; para Panteón 
Comunitario, con uso de suelo actual Habitacional Densidad Mínima (H1) y uso de 
suelo solicitado: Equipamiento Especial (EE); del predio ubicado en la Ranchería 
Buenavista. Río Nuevo 1 ra Sección, km 13 + 400 Carretera Villahermosa-La Isla de 
este Municipio de Centro, Tabasco, y en el que describe los elementos de Viabilidad 

~olicitud: "Uno de los principales problemas que enfrenta la entidad es la falta 
~ ~~,..,acios en cementerios y panteones, por Jo que 8 de cada 10 tabasqueños no 
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tienen un lugar definido para ser enterrado en caso de fallecer en cualquier momento. 
Dicha situación se agravó durante la emergencia sanitaria de Covid-19 en 2020-2021, 
lo que provocó que además de la escasez de espacios físicos, los precios en algunos 
lugares se dispararan hasta ser incosteables por las familias. De /os principales 
panteones cercanos y dentro de Villahennosa, y por la importancia en su superficie y 
capacidad de espacios para inhumaciones, mencionamos /os siguientes. Panteón 
Central - 45,334 m2- Sin espacio. Panteón de Tamulté-8,886 m2- Sin espacio. 
Panteón de Atasta- 13, 932 m2- Sin espacio. Panteón de Sabina - 67, 502 m2- Con 
espacio. Panteón Ocuiltzapotlán - 11,520 m2- Con espacio. Dentro de estas 
menciones, no contamos a /os cementerios /oca/es administrados por el municipio, 
ubicados en rancherfas y poblados alejados de zonas urbanas. Es el caso del 
Cementerio de la Ra. Buena vista 1 ra. Secc. Se encuentra rebasada en su totalidad, 
por lo que el Municipio es incapaz de proveer una necesidad básica de equipamiento 
urbano a /as poblaciones cercanas. Actualmente en la estructura urbana de /as 
ciudades y localidades es inevitable la existencia de espacios destinados para \ 
actividades funerarias, en la medida que incrementa la población crece también el 
índice de mortandad, lo cual provoca la escasez y encarecimiento de espacios para 
los servicios funerarios, por lo que se hace necesario y vital destinar espacios para 
esta necesidad de equipamiento. Tomemos en cuenta que los cementerios no solo se 
componen de elementos ffsicos, sino que también son constituyentes de ellos el ~ 
conjunto de costumbres, tradiciones, hábitos y formas de vida de la sociedad. El 
destinar espacios para cementerios, da un sentido de pertenencia a la comunidad, 
creando redes sociales. Tan solo la 1 ra. Etapa del Proyecto del Panteón Comunitario 
Buenavista, tendrá una superficie de 4,921 m2 (642 lotes) y una Reserva de 10,079 
m2, comparados con Jos 4, 100 m2 del Cementerio municipal ubicado a so/o 130 mts. 
del predio objeto de la presente solicitud de cambio de uso de suelo. Se contará con 
una /otificación ordenada, controlada y administrada por la Asociación Civil, lo que 
pennitirá tener el espacio con las medidas sanitarias y controles necesarios en la 
materia. " 

8. Escritura Pública Número 2595, de fecha 14 del mes de octubre de 2022, volumen 
XXXIV, pasada ante la Fe del Licenciado Ulises Chávez Vélez, Notario Público 
númer,o 37, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, que contiene el Contrato de 
Compraventa del predio rustico con una superficie de 15,000.00 m2, ubicado en la 
Ranchería Buenavista, Río Nuevo 1 ra Sección, km 13 + 400 Carretera Villa hermosa
La Isla de este Municipio de Centro, Tabasco, cuyas medidas y colindancias 
quedaron señaladas en este instrumento, teniéndose por reproducido en este acto 
como si a la letra se insertara íntegramente para todos los efectos legales, 
acreditándose con ello, la propiedad a favor de Panteón Comunitario, A.C. 

9. Escritura Pública Número 55,366. Acta Constitutiva, de fecha 24 del mes de 
septiembre de 2021 , volumen DCCLXVI, pasada ante la Fe del Licenciado Gonzalo 
Humberto Medina Pereznieto, Notario Público número 7, de la Ciudad de 

~ermosa, Tabasco, que contiene el Convenio de Asociación de la Asociación '6/ eón Comunitario Buenavista, Asociación Civil" 
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10. Certificado de Existencia o Inexistencia de Gravamen, emitido por La Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Oficina Registra! de 
Villahermosa, Tabasco, de fecha 30 de octubre de 2023, respecto del Folio Real 
Electrónico 848963, que corresponde al predio rústico con una superficie de 15,000.00 
m2, ubicado en Ranchería Buena Vista, Rio Nuevo Primera Sección, con el que se 
acredita que NO REPORTA GRAVÁMENES. 

11. Ticket de Cobro. Impuesto Predial, folio 0-09-HU253216 emitido por el H. 
Ayuntamiento de Centro, del predio ubicado en Carr. La Isla s/n Ria. Buena Vista, Rio 
Nuevo 1 ra Secc. M un. Centro, de fecha 23 de junio 2023. 

12. Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo. Oficio número 
SOTOP/SDUOT/CPUZR/039/2023, de fecha 02 de octubre de 2023, emitido por la 
Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, en el cual emite lo siguiente: 
u[. . .] l. Uso de suelo actual del predio: a) De acuerdo al Plano de Uso de Suelo del \ 
Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa 
y sus Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015- 2030 vigente, 
el uso de suelo asignado al predio es Habitacional Mínima (H1). b) Conforme al 
Visualizador Geográfico Espacial de Humedales de la República Mexicana del 
Inventario Nacional de Humedales elaborado por la Comisión Nacional del Agua, 
publicado el 02 de febrero de 2017 y actualizado en septiembre de 2020, el predio se 
encuentra fuera del Polígono de Humedales; 11. Identificación de Riesgos: a) Por . \. , 
ubicación en Zonas Sísmica: conforme al Sistema de Información sobre Riesgos del (\.\'¡\...../ 
Visualizador del Atlas Nacional de Riesgo, CENAPRED 2015, el predio se encuentra \ "" 
en la Región Sísmica Zona 8-Medio. b) Por inundación: de acuerdo al Mapa urbano 
de Inundaciones del Atlas de Riesgos para el Municipio de Centro, publicado en el 
Periódico Oficial No. 5178 Suplemento 7659-B, de fecha 30 de enero de 2016, 
aproximadamente el 60% de la superficie total del predio se encuentra dentro del 
polígono de inundaciones y presenta los siguientes Niveles de Intensidad de 
Inundación, Porcentaje 60% = Muy Bajo 5%, Bajo 3%, Medio 15%, Alto 37%, Muy Alt 
0%; Por cuerpos de agua: unan fracción del predio presente en su interior, cuerpos 
de agua intermitentes cubiertos con vegetación tipo popal y espadañal. 111. 
Observaciones de la Visita de Inspección: Al momento de la visita de inspección, 
se observó que el predio presenta una fracción con material de relleno (arena) a nivel 
de la carretera de acceso principal, siendo esta, la carretera estatal La Isla; el resto de 
la superficie presenta cuerpos de agua intermitente con vegetación tipo popal y 
espadañal, de igual manera, se ubica por debajo del nivel de la vía de acceso en 
mención y colinda al Sur, con la demasía de la carretera de acceso; al Este, con 
terrenos particulares con vegetación tipo pastizal y arbórea; al Norte, con terrenos de 
uso agropecuario; y, al Oeste, con terrenos baldíos con vegetación tipo pastizal; IV. ~ 
Evaluación del uso de suelo pretendido para el predio: Conforme a la información 
proporcionada en la solicitud, el uso pretendido para el predio en cuestión es: 
"Equi amiento - Panteón Comunitario de la Ra, Buen avista 1 ra Sección". Con base 

a evaluación cartográfica, visita de inspección e identificación de /os riesgos 
señalados, así como por el uso pretendido para el predio en cuestión, esta 
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Subsecretaría emite el siguiente: V. Conclusiones: 1. El predio presenta una 
afectación por la restricción por derecho de vía en redes de comunicación, 
específicamente en el tramo de la vía de acceso principal denominada "carretera 
estatal La Isla", misma que deberá ser demarcada por la autoridad normativa 
correspondiente. 2. Referente al uso de suelo actual que presenta el predio 
(Habitacional- H1), se determina que el propietario deberá realizar el trámite ante el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, para obtener la factibilidad de uso de suelo 
para el proyecto pretendido U Panteón comunitario de la Ra. Buen avista 1 ra Sección". 
3. En relación del apartado 11 inciso a) sobre la ubicación del predio en zona sísmica, 
se determina que, dicha asignación no es una limitante para el desarrollo o 
construcción del proyecto al interior del predio en cuestión, siempre y cuando se 
apeguen a /os lineamientos, especificaciones y/o recomendaciones de la Ley General 
de Protección Civil, vigente, en materia de sismos. 4. Del apartado 11 inciso b) y e) 
sobre la identificación de riesgos por inundación y cuerpos de agua, se determina que, '} 
para la fracción del predio que no tiene material de relleno y que presenta múltiples 
cuerpos de agua intermitentes con alta susceptibilidad a riesgo por riesgo por 
inundación"; el propietario deberá considerar conforme a lo establecido en la Unidad 
de Gestión Territorial No. 99 de la Política de Crecimiento Controlado de los 
Lineamientos del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
de Tabasco, apartado 8. Modelo de Ordenamiento Territorial y Urbano, numera/8.1.3, ~ 
Tabla 179, ID: AH3, AH8, AH10, AH16, AH19, AH21, AH23, AH24, AH30, AH30, 
AH40, AH50, AH51, AH64 Y AH66. 5. Por lo anterior y tratándose de acciones, 
proyectos u obras pretendidas en el predio en cuestión, se recomienda solicitar el 
Dictamen de Riesgo emitido por el Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco. 
De igual manera, deberá considerar los artículos 84, 89 y 90 de la Ley General de 
Protección Civil, vigente, en congruencia con los artículos 101, 109 y 11 O de la Ley de ~ 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Tabasco; 6. Referente al apartado IV, esta Subsecretaria determina que, una vez 
solventado y/o mitigado los riesgos y restricciones señaladas en esta certificación de 
Predio, además de haber obtenido los permisos, autorizaciones y la factibilidad de uso 
de suelo favorable por parte del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro 
(Equipamiento), por ubicación, superficie y tipo de proyecto, el propietario deberá 
presentar Estudio de Impacto Urbano ante este Subsecretaria para su validación, 
conforme a la Ley de Asentamiento Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
urbano del Estado de Tabasco, artículos 3, trace XXXVII, y 13, fracciones XI, XV XLII 
y 206 trace. X, así como los artículos del 89 al 100 del Reglamento de esta Ley, de 
conformidad con el artículo Quinto de los Transitorios de la Ley antes referida. Por lo 
antes expuesto y para evitar contravenir el marco legal vigente en el Estado en materia 
de resíliencia urbana, prevención y reducción de riesgos en los asentamientos 
humanos, el promovente deberá considerar lo establecido en ellos artículos 103 al 
106, asf como el108 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, vigente, el cual refiere que: "En caso de 
que el desarrollador, propietario o constructor que realice obras o desarrollos, haya 
presentado acciones de mitigación y no las haya cumplido, o que a pesar de estas se 

~ 
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haya provocado un daño a terceros, estos deberán reparar Jos daños causados." (sic). 
[ 1 "· •••• 1 

13. Validación de Análisis de Vulnerabilidad. Con número CPC/SPR/DD/006/2023 
de fecha 06 de octubre 2023, emitido por la Coordinación de Protección Civil del 
Municipio de Centro, Tabasco, a favor del Panteón Comunitario Buenavista, A.C., en 
el que concluye que, "La VULNERABILIDAD es BAJA POR INUNDACIÓN, sin 
embargo, se recomienda, como medida de mitigación, nivelar la parte norte del predio 
a la COTA del NAME del cuerpo Palustre colindante, además, así mismo, es BAJA 
POR ANEGAMIENTO, ya que el cuerpo palustre amortigua Jos efectos de las lluvias 
de temporada, solo las precipitaciones máximas extremas podrían afectar el 
funcionamiento hidráulico del cuerpo palustre (pantano), por otro lado, se considera 
que la vulnerabilidad es BAJA POR FENOMENOS ANTROPICOS, para la actividad\ 
humana en la revisión de APTITUD DE USO DE SUELO en el desarrollo del proyecto 
de cambio de uso de suelo." 

14. Reconocimiento de Bienes Nacionales. Dirección Local Tabasco, Subgerencia 
Técnica de la Comisión Nacional del Agua, mediante Oficio número Oficio 
800.927.04.-240/2023 de fecha 11 de julio de 2023, determinando que, "[. . .] se 
observó que dicho terreno no colinda con cuerpos de agua de propiedad nacional, ni 
se encuentra dentro del inventario nacional de humedales, por lo tanto, la 
administración del terreno no es injerencia de la Comisión Nacional del Agua." 

15. Contrato de prestación de servicios de suministro de agua potable y 
alcantarillado, de fecha 28 enero 2022, emitida por el Sistema de Agua Potable. 

16. Dictamen de Estudio de Impacto Vial, expedido por la Dirección General de la 
Policía Estatal de Caminos, informa que, "[. . .]de la revisión al proyecto, el acceso vial 
cumple con las normas y especificaciones que marca el Manual de Proyecto 
Geométrico de Carreteras, así como el Manual de Señalización Vial y Dispositivos de 
Seguridad, por lo que para su debido funcionamiento es necesario llevar a cabo las 
obras complementarias plasmadas en el mismo. 

17. Factibilidad de servicio de energía eléctrica. Oficio No. DPZ/0983/2023, emitido 
por la Comisión Federal de Electricidad, que informa que: "existe factibilidad para 
proporcionarle el servido de energía eléctrica requerida para UPanteón Comunitario 
Buen avista", A. C. 

18. Copias de Planos del proyecto y ubicación, tamaño carta, en el que se observa 
el sembrado de lotes del panteón comunitario, superficie de 15,000.00 m2, ubicado en 
la Ranchería Buenavista, Río Nuevo 1 ra Sección, km 13 + 400 Carretera 
Villahermosa-La la de este Municipio de Centro, Tabasco. 
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19. Documentación Legal. Carta responsiva de fecha 23 de octubre 2023, suscrito por 
el Arq. Jorge Luis Nájera Tavira, como el responsable de la elaboración del Estudio 
Positivo de Factibilidad para cambio de Uso de Suelo del Panteón Comunitario, , ubicado 
en la Ranchería Buenavista, Río Nuevo 1 ra Sección, km 13 + 400 Carretera 
Villahermosa-La Isla de este Municipio de Centro, Tabasco, en la que sostiene que la 
información contenida en el citado estudio es verídica, así mismo adjunta las 
documentales CURP y Cédula de Identificación Fiscal, a nombre de quien suscribe la 
Carta Responsiva. 

20. Minuta de Trabajo del Comité Consult ivo de Coordinación y Normas de 
Infraestructura Urbana Número IMPLAN/ORD/CCCNIU/22/2024 de fecha 11 de 
marzo del año 2024, el cual contiene como Objetivo: ·Analizar el expediente: 
00112024: Cambio de uso de suelo de Habitacional Densidad Mínima (H1) a 
Equipamiento Especial (EE), para el predio ubicado en Ranchería Buenavista, Río ~ 
Nuevo 1 ra Sección, km 13+400 Carretera Villahennosa - La Isla Municipio de Centro, 
Tabasco, con una superficie de 15,000.00 m2. Que en resumen indica: "Una vez dado 
cumplimiento al acuerdo tomado en la sesión del Comité de Nonnas, de enviar la 
infonnación correspondiente al expediente en análisis, se recibieron en e/ Instituto de 
Planeación y Desarrollo Urbano /as observaciones, opiniones y/o dictámenes al 
expediente 00112024, las cuales se describen en el contenido de la misma, que fueron 
validada por cada uno de los integrantes del Comité de Nonnas asistentes a la sesión _e\ 
ordinaria. l \\J 
21. Dictamen Técnico emitido por el Inst ituto de Planeación y Desarrollo Urbano 
(IMPLAN), de fecha 13 de junio del año 2024 y signado por su Directora Dra. Aida 
López Cervantes. DICTAMEN TÉCNICO PARA LA FACTIBILIDAD DE CAMBIO DE 
USO DE SUELO "HABITACIONAL DENSIDAD MININA (H1) A EQUIPAMIENTO 
ESPECIAL (EE), PARA EL PREDIO UBICADO RANCHERIA BUENAVISTA, RiO 
NUEVO 1 RA SECCIÓN, KM 13 +400 CARRETERA VILLAHERMOSA- LA ISLA DE 
ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 15,000.00 
M2. Habiendo señalado sus atribuciones, ANTECEDENTES y CONSIDERANDO , 
llega al siguiente: DICTAMEN TÉCNICO: "PRIMERO: Con base en el arlfculo 90 
fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, que establece que: "Corresponde a los municipios fonnular, 
aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población ubicados en sus 
territorial. [. . .] l. La detenninación y reglamentación de los Usos del Suelo, Destinos 
y Reservas; [. .. ] ; y con base en el arlículo 8 fracción 11 del Reglamento de 
Zonificación del Municipio de Centro, en cuanto a las atribuciones de los 
Ayuntamiento o Concejo Municipal, este establece su atribución: "[. . .] 11. Clasificar al 
territorio del Municipio de Centro, en zonas, con el fin de asignar en cada una de ellas 
/os destinos, usos y reservas del territorio, así como para establecer normas técnicas 
de planificación urbana; [. . .]." SEGUNDO: El Acuerdo de Creación del 1M PLAN, 
establece que el Instituto de Planeación tiene entre sus objetivos, "auxiliar al 

· Ayuntamiento en el estudio, planeación, ejecución y evaluación de /as acciones de 
• ~obi~ria de planeación urbana, ordenamiento territorial y medio ambiente." 
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TERCERO: El Reglamento Interior del IMPLAN, establece que el Instituto de 
Planeación, "Funge como órgano técnico en materia de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial y preservación ecológica. fraccionamientos, subdivisiones, 
conjuntos habitacionales, módulos de vivienda condominios y áreas industriales, 
ecológicas, reservas territoriales, vialidades y ubicación del equipamiento urbano en 
sus distintas modalidades, [. . .]. " CUARTO. - Con base en el Atlas de Riesgo del 
Municipio de Centro, Tabasco, el predio no presenta riesgo por Anegamiento, 
Incendios Forestales y No Forestales, pero presenta peligro muy bajo para inundación. 
QUINTO. - De acuerdo al Visualizador Geográfico Espacial de Humedales de la 
República Mexicana de/Inventario Nacional de Humedales, elaborado por la Comisión 
Nacional del Agua y publicado el 02 de febrero de 2017, el predio no forma parte de 
zonas de Humedal. SEXTO. - El Estudio de Factibilidad de Uso de Suelo hace 
mención que por la forma de construcción, este será de tipo vertical y con base en el 
artículo 4, fracción JI del Reglamento del Servicio Público de Panteones de Municipio '>y 
del Centro, Tabasco, que los panteones de tipo vertical ·son aquellos en que las 
inhumaciones se realizan en estructuras construidas sobre el nivel del suelo, 
sujetándose a las características que determine el Reglamento de Construcciones del 
municipio y la autoridad sanitaria correspondiente, mismos que podrán o no realizarse 
en edificios construidos ex profeso." SEPTIMO. - Con base en información 
proporcionada por la Subdirección de Panteones del H. Ayuntamiento de Centro, el ~ 
Municipio cuenta con un total de 102 lotes disponibles distribuidos en los panteones 
que administra, como son el Panteón Sabinas y el Panteón El Arbolito, así como 
durante los años 2021, 2022 y 2023 el número de inhumaciones fueron 1, 108, 959 y 
855 respectivamente. Lo anterior demuestra una necesidad para la comunidad en 
donde se ubica la zona del predio en análisis, ya que el panteón existente se encuentra 
aproximadamente a 150 metros lineales de distancia, y de acuerdo a la herramienta 
utilizada de percepción remota este se observa con una ocupación intensa. EFECTOS 
DEL DICTAMEN. PRIMERO.- Una vez revisada y analizada la documentación 
presentada por el promovente, que compone el Estudio Positivo de Factibilidad de 
Uso de Suelo, integrando la Ficha Técnica y Minuta de Trabajo del Comité de 
Normas número IMPLAN/ORD/CCN/U/02212024 de la Vigésima Segunda Sesión 
Ordinaria del Comité de Normas, con fecha 11 de marzo del año 2024, la cual se 
encuentran debidamente integrada y cuenta con las observaciones, condicionantes y 
restricciones de las dependencias relacionadas con la materia en cuanto a la 
prestación de servicios, sumado al análisis realizado por los integrantes del Comité 
de Normas en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité Consultivo de 
Coordinación y Normas de Infraestructura Urbana, este Instituto de Planeación y 
Desarrollo Urbano con base Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población 
de la Ciudad de Vil/ahermosa y sus Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, 
Tabasco 2015-2030, en el Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro, y 
tomando en cuenta la zona en donde se ubica el predio, así como en lo descrito en 
este dictamen se determina factible el cambio de uso de Habitacional Densidad 
Mínima (H1) a Equipamiento Especial (EE), para el proyecto de Cementerio, a nombre 
del "Panteón Comunitario Buenavista, A. C. ", de un predio con superficie de 15,000.00 

''- m:yQ.en la Ranchería Buenavista, Río Nuevo 1ra Sección, km 13 + 400 
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Carretera Villahermosa - La Isla de este Municipio de Centro, Tabasco, por lo que 
deberá dar cumplimiento a la normatividad vigente establecida para el giro que se 
pretende desarrollar y lo que establece el Reglamento de Panteones del Municipio de 
Centro, así también deberá cumplir con lo establecido por el Sistema de Agua y 
Saneamiento en caso de concretarse el cambio de uso del suelo en lo referente a 
agua potable, este sistema dictaminará la factibilidad del servicio en base a la 
demanda requerida de abastecimiento, en cuanto a Alcantarillado Sanitario el 
solicitante deberá presentar propuesta de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
Secundaria, misma que deberá cumplir con al respecto la norma NOM-001-
SEMARNAT-2021 y Alcantarillado Pluvial.- En virtud de que la presente solicitud de 
cambio de uso del suelo, es requerida para los trabajos de relleno y nivelación del 
predio el solicitante deberá presentar ante este Sistema el Estudio hidrológico de la 
cuenca a la cual pertenece el predio en cuestión, mismo que en su momento deberá 
ser validado por la Delegación Estatal Tabasco de la Comisión Nacional del Agua y/o 
este Sistema de Agua y Saneamiento "SAS", el cual será la base para la planeación 
y ejecución del proyecto de alcantarillado pluvial del predio en referencia. SEGUNDO. 
- Con base en lo descrito en el Estudio de Factibilidad de Uso de Suelo y el 
Reglamento del Servicio Público de Panteones del Municipio de Centro, Tabasco, se 
establece que por el tipo de construcción referida la factibilidad está dada para un 
panteón tipo vertical. TERCERO. - Este dictamen de opinión técnica queda sujeto a 
la autorización del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. CUARTO. - El 
presente dictamen no representa una autorización al proyecto ni licencia de 
construcción, únicamente se constituye la opinión técnica como parte del 
procedimiento de Cambio de Uso de Suelo, por lo que el promovente deberá continuar 
con los trámites correspondientes. QUINTO. - Al momento de solicitar Licencia de 
Construcción ante la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, el promovente deberá cumplir con lo establecido en la Minuta de Trabajo, 
en el presente Dictamen, sin perjuicio de los requisitos que solicite la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y otras dependencias, asf 
como con las normas, leyes y reglamentos que rigen en la materia. SEXTO. - Con 
base en la facultad que le otorga el artículo 17 del Reglamento Interior de/Instituto de 
Planeación y Desarrollo Urbano, que establece que: "Las opiniones y dictámenes que 
emita el Director del Instituto en el ámbito de su competencia, tendrá el carácter de 
recomendación y propuesta para el Ayuntamiento y /as unidades y órganos de la 
Administración Pública Municipal", este Instituto de Planeación, recomienda se 
tomen en consideración al momento de emitir Ucencia de Construcción, /os 
riesgo sanitarios específicos que pueden presentar en la operación del proyecto 
"Panteón Comunitario" dejando en todo momento a salvo, /as atribuciones y facultades 
legales que corresponde a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, para su determinación definitiva y /os trámites procedentes." 

DÉCIMO PRIMERO. Que mediante oficio número SA/068412024, el Lic. José Antonio 
Alejo Hernández, Secretario del Ayuntamiento, remitió a la Comisión Edilicia de Obras 
~entamientos Humanos el proyecto de Dictamen, así como el expediente soporte 
~"# ____ damente certificado del expediente 001/2024.- Cambio de Uso de Suelo de 
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"Habitacional Densidad Mínima (H1 ) A Equipamiento Especial (EE)", para el predio 
ubicado en la Ranchería Buenavista, Río Nuevo 1 ra Sección, Km 13 + 400 Carretera 
Villahermosa-La Isla de este Municipio de Centro, Tabasco, con una Superficie de 
15,000.00 M2, para Panteón Comunitario, para que previa revisión y análisis, emita el 
Dictamen correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 91 
fracción IV del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que mediante oficio número SA/0683/2024, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Centro, turnó a la Dirección de Asuntos Jurídicos, el proyecto de 
Dictamen, así como el expediente soporte debidamente certificado del expediente 
001/2024.- Cambio de Uso de Suelo de "Habitacional Densidad Mínima (H1 ) A 
Equipamiento Especial (EE)", para el predio ubicado en la Ranchería Buenavista, Río 
Nuevo 1 ra Sección, Km 13 + 400 Carretera Villahermosa-La Isla de este Municipio de 
Centro, Tabasco, con una Superficie de 15,000.00 M2, para Panteón Comunitario, 
para su análisis, observación, opinión jurídica y en su caso validación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado )y 
de Tabasco, 205 y 207 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

DÉCIMO TERCERO. Con oficio número DAJ/1663/2024, el Mtro. Gonzalo Hernán 
Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos de este H. Ayuntamiento de Centro, emite 
opinión jurídica respecto al Dictamen, así como el expediente soporte debidamente 
certificado del expediente 001/2024.- Cambio de Uso de Suelo de "Habitacional 
Densidad Mínima (H1) A Equipamiento Especial (EE)", para el predio ubicado en la 
Ranchería Buenavista, Río Nuevo 1 ra Sección, Km 13 + 400 Carretera Villahermosa-La 
Isla de este Municipio de Centro, Tabasco, con una Superficie de 15,000.00 M2, para 
Panteón Comunitario; manifestando que el Dictamen y su expediente se encuentran 
integrados de acuerdo a la normatividad vigente, por lo que se valida su contenido 
forma en todas y cada una de sus partes, señalando además que deberán tomarse en 
consideración los dictámenes que para el asunto emitieron las dependencias, los cuales 
obran en el expediente en análisis. 

DÉCIMO CUARTO. Los integrantes de esta Comisión Edilicia de Obras y 
Asentamientos Humanos, en sesión procedimos a analizar el expediente 001/2024.
Cambio de Uso de Suelo de "Habitacional Densidad Mínima {H1) A Equipamiento 
Especial (EE)", para el predio ubicado en la Ranchería Buen avista, Río Nuevo 1 ra 
Sección, Km 13 + 400 Carretera Villahermosa-La Isla de este Municipio de Centro, 
Tabasco, con una Superficie de 15,000.00 M2, para Panteón Comunitario, mismo que 
tomando en cuenta el Dictamen Técnico del IMPLAN, Resolución del Comité de 
Normas y Opinión de la Dirección de Asuntos Jurídicos, se considera que el 
expediente se encuentra debidamente integrado, y cumple con los requisitos de la 
normatividad aplicable. 
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DÉCIMO QUINTO. Que en razón de lo anterior y, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 29 fracciones 1, XVIII, XXI, XXII y LIX; 44, 45 y 46 fracción IV, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 57, 90 fracción IV y 91 fracción IV 
del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Obras y Asentamientos Humanos, lo sometieron a la consideración 
del Honorable Cabildo, emitiendo el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Honorable Cabildo de Centro, con base en la documentación integrada 
en el expediente y al Dictamen Técnico emitido por el Instituto de Planeación y 
Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, autoriza el CAMBIO DE USO DE SUELO 
DE "HABITACIONAL DENSIDAD MINIMA {H1) A EQUIPAMIENTO ESPECIAL (EE)", 
PARA EL PREDIO UBICADO EN LA RANCHER(A BUENAVISTA, RiO NUEVO 1RA 
SECCIÓN, KM 13 + 400 CARRETERA VILLAHERMOSA-LA ISLA DE ESTE \ 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 15,000.00 M2 , fY 
PARA PANTEON COMUNITARIO. 

SEGUNDO. La Asociación Civil Panteón Comunitario, propietario del predio ubicado en ~ 
la Ranchería Buenavista, Río Nuevo 1 ra Sección, Km 13 + 400 Carretera Villa hermosa-
La Isla de este Municipio de Centro, Tabasco, con una Superficie de 15,000.00 M2, para 
Panteón Comunitario, deberá dar cumplimiento a lo señalado en las recomendaciones, 
especificaciones, condicionantes y obligaciones establecidas en los diversos oficios. 
planos, estudios, dictámenes y autorizaciones emitidas por las distintas Dependencias 
citadas en incisos del CONSIDERANDO DÉCIMO del presente Dictamen, así como 
sujetarse a las Normas y Leyes que rigen en la materia. 

TERCERO. La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, no 
deberá emitir autorización o permiso relacionado con la ejecución del PROYECTO 
DENOMINADO "PANTEÓN COMUNITARIO", a llevarse a cabo en el predio ubicado en 
la Ranchería Buenavista, Río Nuevo 1 ra Sección, Km 13 + 400 Carretera Villahermosa
La Isla de este Municipio de Centro, Tabasco, con una Superficie de 15,000.00 M2; has 
que verifique que el propietario o promovente haya obtenido la concesión del servicio 
mediante Acuerdo de Cabildo y cumplido con todas y cada una de las observaciones y 
condicionantes emitidas por las dependencias que se describen en el CONSIDERANDO 
DÉCIMO del presente Dictamen y en alcance a lo señalado en el párrafo anterior. 

CUARTO. Que el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, 
tome registro del presente acuerdo para su actualización, integración y/o modificación al 
Programa Municipal de Desarrollo que corresponda. 

QUINTO. El presente Acuerdo AUTORIZA ÚNICAMENTE EL CAMBIO DE USO DE 
S LO del predio con superficie de 15,000.00 m2, ubicado en la Ranchería 

uenavista, Río Nuevo 1 ra Sección, Km 13 + 400 Carretera Villahermosa-La Isla de 
este Municipio de Centro, Tabasco, con una Superficie de 15,000.00 M2. 
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SEXTO. Derivado de lo anterior, para la Concesión del Servicio Público, deberá ser 
autorizado por el H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; posteriormente una 
vez obtenida la concesión, la autorización de licencias y/o permisos de construcción o 
cualquier otro requisito relativo al mismo, el promovente deberá realizar los trámites 
correspondientes ante las autoridades e instituciones correspondientes, en estricto 
apego a sus lineamientos vigentes, contenidos en la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco. Reglamento de Construcción del Municipio de Centro, 
Tabasco, Reglamento de Panteones del Municipio de Centro Tabasco y demás 
normatividad aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. A través de la Dirección de Asuntos Jurídicos, hágase la inscripción 
correspondiente en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, en la sección de Programas de Desarrollo Urbano. 

TERCERO. Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos 
de que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan para 
el debido cumplimiento del presente Acuerdo. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO 
MUNICIPAL), A LOS 30 DÍAS DEL M S DE AGOSTO DEL AÑO 2024. 

.l .. 
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MA YRA CRI EL RODRÍGUEZ RAMOS 
QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN 11 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 30 DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO 2024, PARA SU PUBLICACIÓN. 

AN~~~~~~NÁNDEZ 
AYUNTAMIENTO 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE "HABITACIONAL DENSIDAD 
MÍNIMA (H1) A EQUIPAMIENTO ESPECIAL (EE)", PARA EL PREDIO UBICADO 
EN LA RANCHERÍA BUENA VISTA, RÍO NUEVO 1 RA SECCIÓN, KM 13 + 400 
CARRETERA VILLAHERMOSA-LA ISLA DE ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 15,000.00 M2• 
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MAESTRA AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO SESENTA, TIPO ORDINARIA, DE 
FECHA TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CON FUNDAMENTO 
EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS '\.._ 

1 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA !f., 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y · 
26 FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA OPERAR EL 
MECANISMO EN LA OBTENCIÓN DEL BENEFICIO 
ECONÓMICO RELATIVO A TRABAJADORES DE BASE QUE 
FUERON DICTAMINADOS POR INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE Y/0 QUE FALLECIERON DENTRO DEL 
PERIODO SIN COBERTURA A LA PRESTACIÓN LABORAL 
EXTRALEGAL. 

C O N S 1 D E R A N D O S: 

PRIMERO. Que los artículos 115 fracciones 11 párrafo segundo inciso b), y IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 tracción 1, inciso b), de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracciones t y X, 
38, párrafo tercero, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
establecen que el municipio está investido de personalidad jurídica y facultado para 
manejar su patrimonio conforme a la ley, que es autónomo en cuanto a su régimen 
interior, tiene la libertad para administrar su hacienda conforme disposiciones 
constitucionales. 

SEGUNDO. Que el Presupuesto de Egresos es el instrumento flexible que permite 
efectuar las adecuaciones necesarias para alcanzar las metas trazadas en los 
programas presupuestarios en lo que respecta a su estructura administrativa, 
funcional, programática y económica, así como la calendarización de su gasto; por lo 
tanto, para que sea procedente la erogación de algún pago o beneficio, es necesario 
que esté contenido en dicho documento; lo anterior en términos del numeral 2.5 del 
Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Centro, Tabasco. 

~----~ 
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TERCERO. Que el Honorable Ayuntamiento del municipio de Centro, aprobó en su 
Plan Municipal de Desarrollo 2021 • 2024, el eje rector 1, relativo a un Gobierno 
Ordenado, Responsable y Transparente, y dentro de este, estableció la línea de 
acción 1.2.2.2 buscaría el fortalecimiento de la relación laboral con las agrupaciones 
de trabajadores del municipio de Centro, como lo son en la especie sus sindicatos. 

CUARTO. Que los trabajadores del gobierno municipal gozan de los derechos y \.., 
1 obligaciones previstos en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco /6 

y demás normatividad aplicable, conforme lo establece el numeral 230 de la Ley -
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. Entre estas disposiciones de 
carácter colectivo se destacan las Condiciones Generales de Trabajo vigentes, que 
son fijadas por los titulares de los entes públicos con los sindicatos (mayoritario), 
mediante el cual se establecen o adicionan nuevos derechos y obligaciones o bien se 
incrementan los beneficios establecidos en la Ley, en favor de la clase trabajadora, a 
los que se denomina como prestaciones extralegales. 

Estas prestaciones extralegales, tienen su fundamento en el segundo párrafo del 
artículo tercero Transitorio de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la 
materia laboral administrativa, la cual señala que en vlos contratos de trabajo 
individuales o colectivos o los convenios que establezcan derechos, beneficios 
o prerrogativas en favor de los trabajadores, superiores a los que esta Ley les 
concede, continuarán surtiendo efectos. 

QUINTO. Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha tenido 
a bien determinar que las prestaciones extra legales constituyen beneficios otorgados 
por los patrones a sus trabajadores adicionales o mayores a los establecidos en la ley, 
razón por la cual, si bien encuentran respaldo jurídico en ella, y su fundamento 
esencial lo constituye el contrato privado, colectivo o ley, o bien el reglamento interno 
de trabajo, entre otros en los que se desprendan esa serie de derechos, a como es en 
la especie municipal, las Condiciones Generales de Trabajo. 

SEXTO. Que dentro de las Condiciones Generales de Trabajo vigentes 
encontramos una serie de minutas, en las que se establecen diversos incrementos 
y logros sindicales, como son en la especie el pago de una prestación extralegal, a los 
trabajadores de base o sus beneficiarios, en su caso, que sean dictaminados con una 
incapacidad total y permanente, en la que se determine que no se encuentra apto para 
laborar conforme a la valoración médica emitida por el Instituto de Seguridad y 
Prevención Social del Estado de Tabasco, o bien, por fallecimiento del empleado de 
esa condición laboral; en términos de su numeral 69, fracción IV, que a la letra dice: 

Articulo 69. Además de los derechos que consagran las leyes, los 
trabajadores tendrán los siguientes: 

d
.· Contar con un seguro de vida de amplia cobertura, cuyas primas sean 
biertas por las Entidades Públicas; de acuerdo a lo siguiente: muerte -----
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natural: $120,000.00 (Ciento veinte mil pesos 001100 M.N.), muerte 
accidental: el doble, muerte accidental colectiva: el triple. Así como por 
incapacidad total y permanente a trabajadores dictaminados por el 
ISSET; 

Estas prestaciones extralegales, una vez pactadas entre las partes, deben ser 
garantizadas por el Ayuntamiento, y establecerse en el presupuesto de egresos del 
municipio, y en caso de no contar con la suficiencia presupuesta! necesaria, realizarse 
los ajustes necesarios en términos de lo establecido en el numeral 2.5 del Manual de 
Normas Presupuestarias del Municipio de Centro, Tabasco, antes citado. 

SÉPTIMO. Que el monto fijado originalmente en las Condiciones Generales d 
Trabajo, fueron modificadas mediante Minuta de Acuerdos de fecha 18 de agosto de 
2016, en su punto trigésimo segundo; pasando de la cantidad de $120,000.00 (Ciento 
veinte mil pesos 00/100 M.N.) a la actual de $300,000.00 pesos (Trescientos mil pesos 
00/100 M.N.), por causa de muerte natural, y $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 
00/100 M.N.) en caso de muerte accidental). Y en caso de dictaminarse una 
incapacidad total y permanente a un trabajador, de igual forma recibiría la cantidad de 
$300,000.00 pesos (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.). 

OCTAVO. Que en este orden de ideas, corresponderá a la Dirección de 
Administración del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 
atender todos los asuntos relacionados con el personal de las dependencias y entes 
del Municipio; dentro de las cuales se encuentra el pago oportuno y correcto 
otorgamiento de las prestaciones legales y extralegales de carácter laboral, a que 
tienen derecho los trabajadores municipales, particularmente los de condición laboral 
de base; en términos de los artículos 86 fracciones VI , X y XII de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco y 194 fracción XXIV, del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de centro, Tabasco. 

NOVENO. Que derivado de los logros sindicales en las revisiones salariales, el H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, tiene la obligación de 
cumplir en la concesión del beneficio económico aludido con base a los importes y a 
las especificaciones consignadas en ellas; por ello, cada ejercicio presupuesta!, 
programa y cuenta con la disponibilidad de recursos para atender su compromiso, de 
ahí que cuente con el documento idóneo vigente para hacer frente a ese deber. 

DÉCIMO. Que para el cumplimiento de esta serie de derechos el municipio realiza ~ 
anualmente la contratación de un seguro de vida de amplia cobertura que incluye 
incapacidad total y permanente en favor de cada trabajador sindica/izado, 
mediante un proceso de licitación pública, en términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 
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DÉCIMO PRIMERO. Que para el cumplimiento de esta serie de derechos previo a que 
feneciera el documento en el que se consigna, reconoce y por el cual se da 
cumplimiento a esta obligación extralegal, el H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco, a través de la Dirección de Administración, dio inicio al 
procedimiento conforme a la normatividad aplicable, para la obtención del documento 
similar (póliza) que reemplazará al anterior, y permitiera al ente público municipal 
continuar afrontando y cumpliendo con su obligatoriedad en favor de sus empelados 
de base, emitiendo la Convocatoria número 5627a041-007-2024, misma que fue 
publicada en fa Edición número 8505 del Periódico Oficial del Estado de Tabasco de \, 
fecha 09 de marzo de 2024. /y 

Publicada la convocatoria y llevado a cabo el proceso de Licitación Pública Nacional, 
no fue posible la obtención del documento similar (póliza) que reemplazará al anterior, 
toda vez que al analizar las ofertas presentadas por los distintos interesados de 
proveer dicho servicio, estas no cumplieron con las bases de la convocatoria; 
teniéndose en consecuencia que declarar desierto dicho proceso de licitación pública 
nacional en términos de lo ordenado en la Ley; conforme se observa a continuación: 

Proceso de Licitación Pública Nacional 

Fecha Descripción 

9/febrero/2024 Inició la solicitud de adquisición de la póliza de seguro de vida 
para los trabajadores de base enviando las especificaciones 
técnicas de contratación 

9/marzo/2024 Inició el proceso licitatorio con la publicación de las bases 

21/marzo/2024 Junta de aclaraciones 

2/abriU2024 Presentación de proposiciones y apertura de propuesta técnica 

4/abril/2024 Acta de lectura de fallo técnico y apertura de proposiciones 
económicas. 

4/abril/2024 Durante el fallo económico y adjudicación, se declara desierta 
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En fecha 09 de abril del 2024, a través de solicitudes de cotización, se inicia el proceso 
de adjudicación Directa, recibiendo 3 propuestas que rebasaban el techo presupuesta! 
y se continuó buscando cotizaciones dentro del presupuesto autorizado y con fecha 
17 de mayo del presente año, se adjudica de manera Directa el Servicio, para la 
contratación de pólizas de seguro de vida, con una vigencia del17 de mayo 2024 al 
17 de mayo 2025.:. 

Cabe destacar que, durante la tramitación de este proceso licitatorio, la póliza de 
seguro, concluyó su vigencia a las 12:00 horas del día 14 de abril de 2024. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fecha 15 de abril del 2024, la Presidencia Municipal recibió 
oficio número Secc.011SUTSETI030412024, emitido por el C. David Morales Romero 
en su calidad de Secretario Secciona! Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del 
Estado de Tabasco Sección 01 , (S.U.T.S.E.T.01), en el cual solicita que se garantice 
el pago de Seguro de vida de los trabajadores de base del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco y dar cumplimiento al Art. 69 fracción 
IV de las Condiciones Generales de Trabajo vigente; por lo anterior con fecha 17 de 
abril del presente año, fue emitida la Circular número DAISRHI002312024, por el M.A. 
Gustavo Arrellano Lastra como titular de la Dirección de Administración, en la cual se 
refirió lo siguiente: que este Ente Municipal cuenta con los mecanismos necesarios 
para garantizar el derecho y efectuar el pago directo de las coberturas del seguro de 
vida al trabajador o a su(s) beneficiario( S) en caso de fallecimiento o incapacidad total 
y permanente a partir de las 12:01 horas del14 de abril de 2024, en tanto se concluyan 
los procesos de Adjudicación. 

DECIMO TERCERO. La Dirección de Administración de manera inmediata instauró 
otros procedimientos permitidos por la normatividad aplicable al caso, para la 
obtención del nuevo documento que reemplazara y garantizara al H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, la continuidad en el cumplimiento de 
la obligación en el otorgamiento del beneficio económico a los trabajadores de base 
por las eventualidades antes apuntadas, lo cual se logró a partir de las 12:00 horas 
del día 17 de mayo de 2024. 

DÉCIMO CUARTO. Que durante la tramitación de este proceso, en el que el H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, dejó de contar con el 
documento idóneo (póliza) para garantizar y cumplir el otorgamiento del beneficio 
económico a los trabajadores de base, o bien, a sus derechosos; durante un periodo 
de 33 días, esto es, desde las 12:00 horas del 14 de abril de 2024 y hasta las 11 :59 
horas del día 17 de mayo de 2024; dentro del cual se suscitaron 5 (cinco) 
eventualidades o incidencias consistentes en: 3 (tres) trabajadores dictaminados 
por incapacidad total y permanente no apto para laborar y 2 (dos) trabajadores por 
defunción; mismos que se describen a continuación: 
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Nombre 
del Categorfa 

Unidad 
Trabajador Administrativa 

de Base 

Santiago 
Coordinación 
de Limpia y 

Pedrero 
Pintor Recolección de 

Nicolas Residuos Emiliano Sólidos 
Coordinación 
de Limpia y Cruz Pérez Chofer Recolección de Julio Cesar Recolector 
Residuos 
Sólidos 

Hemández 
Hemández 

Auxiliar Dirección de 

Isidro "8" Finanzas 

Dirección de 
Pérez Operador Protección 

Hernández De Ambiental y 
Hernán Motosierra Desarrollo 

Sustentable 
Dirección de 

M ay Obras. 
Ordenamiento Hernández Peón "B" Territorial y Joaquín Servicios 

Municipales 
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Fecha de Tipo de faJieclmlento 
Importe a 

Siniestro o invalidez pagar 

Incapacidad 
Médica Total 

y 16/5/2024 $300,000.00 

Permanente 

Incapacidad 
Médica Total 

y 16/5/2024 $300,000.00 

Permanente 

Incapacidad 
Médica Total 

16/5/2024 $300,000.00 y 
Permanente 

Defunción 
Accidental 8/5/2024 

$600,000.00 

Defunción 
Natural 15/5/2024 $300,000.00 

Importe Total $1 ,800,000.00 

DÉCIMO QUINTO. Que para dar cumplimiento al mandato establecido en las 
Condiciones Generales de Trabajo, con fecha 16 de mayo del año en curso, se llevó 
a cabo reunión de trabajo con la finalidad de atender lo relacionado con la solicitud de 
pago de la cobertura de seguro de vida, en favor de los trabajadores de condición 
laboral base dictaminados como no apto total y permanente para continuar laborando, 
o sus beneficiarios, en caso de los difuntos trabajadores, levantándose la Minuta de 
Acuerdos No. 01 2024, suscrita por la Mtra. Aura del Carmen Medina Cano, 
Presidenta Municipal; Mtro. Daniel Cubero Cabrales, Síndico de Hacienda; Lic. José 
Antonio Alejo Hemández. Secretario del Ayuntamiento; M.A. Gustavo Arellano, 
Director de Administración; M. en Aud. Elia Magdalena de la Cruz León, Contralora 
Municipal; Mtro. Fernando Calzada Falcón, Director de Finanzas; lng. Carlos 
Fernando Juárez Torres, Director de Programación y M.O. Gonzalo Hernán Ballinas 
Celorio, Director de Asuntos Jurídicos; por parte del Sindicato Único de Trabajadores 

• ~el Estado de Tabasco Sección 01 , (SUTSET), el C. David Morales 

N 
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Romero, Secretario Secciona!, entre otros representantes Sindicales; con el objetivo 
de atender exclusivamente las incidencias o eventualidades antes descritas, 
comprometiéndose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, únicamente, por el período que dejó de contar con cobertura del documento 
que garantizara directamente el otorgamiento de esa prestación laboral extralegal, a 
cubrir esa responsabilidad con el pago correspondiente a cada trabajador o su 
beneficiario en términos de la normatividad legal aplicable, conforme a cada caso 
descrito y por los importes definidos en el considerando anterior. 

DÉCIMO SEXTO. Que, para llevar a cabo el pago de la cobertura del beneficio 
económico aludido, en favor de los trabajadores de condición laboral de base '\. 
dictaminados con una incapacidad permanente y total para continuar laborando, o sus X( 
beneficiarios, en caso de los difuntos trabajadores, por el lapso en cuestión, es 
necesario contar con el monto de hasta $1 ,800,000.00 (un millón ochocientos mil 
pesos 00/100 M.N.). 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que mediante el oficio DAIUAJ/2753/2024, de fecha 17 de julio 
de 2024, el M.A. Gustavo Arellano lastra, Director de Administración del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, remitió a la Secretaría 
del Ayuntamiento, el proyecto de Dictamen por el que se autoriza la asignación 
de recursos para operar el mecanismo en la obtención del beneficio económico 
relativo a trabajadores de base que fueron dictaminados por incapacidad total y 
permanente y/o que fallecieron dentro del periodo sin cobertura a la prestación 
laboral extralegal, con base a la justificación de la necesidad de cumplir con la 
atención de las incidencias o eventualidades consistentes en 3 (tres) trabajadores 
dictaminados por incapacidad total y permanente no apto para laborar por el Instituto 
competente y 2 (dos) trabajadores por defunción, por el lapso de 33 días, a partir de 
las 12:00 horas del 14 de abril de 2024 y hasta las 11 :59 horas del día 17 de mayo de 
2024; con lo cual el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 
podrá cubrir la erogación correspondiente en términos del artículo 69 fracción IV de 
las Condiciones Generales de Trabajo vigentes y sus minutas de acuerdo 
subsecuentes, ante la falta de una póliza de seguro vigente que ampare dicha 
obligatoriedad, para que sea turnado a la o las comisiones competentes del H. Cabildo 
del Municipio de Centro, Tabasco, para los fines legales, administrativos y legislativos 
correspondientes. 

DÉCIMO OCTAVO. Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del 
estudio, vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, 
se organiza internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes 
a su vez tienen el derecho de iniciar reglamentos, acuerdos y disposiciones 
administrativas de carácter general, de conformidad con los artículos 44, 45, 47 
fracción 11 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 57 del 
Reglamento del H. C . do del Municipio de Centro, Tabasco. 
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DÉCIMO NOVENO. Que las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda y de 
Administración son competentes para conocer y dictaminar sobre los proyectos de 
iniciativas de ley y decretos, reglamentos, acuerdos o disposiciones administrativas 
de observancia general relacionadas con carácter hacendaría, presupuesto de 
egresos y la organización y administración pública centralizada y paramunicipal; 
conforme lo establecido en los artículos 74 y 91 , fracciones 1 inciso a) y h) y VIl inciso 
a), del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

VIGÉSIMO. Que mediante oficio número SA/0835/2024, el Lic. José Antonio Alejo 
Hernández, Secretario del Ayuntamiento de Centro, turnó al M.A. Daniel Cubero 
Cabrales, como Presidente de las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda y de 
Administración el Proyecto de dictamen por el que se autoriza la asignación de 
recursos para operar el mecanismo en la obtención del beneficio económico 
relativo a trabajadores de base que fueron dictaminados por incapacidad total y 
permanente y/o que fallecieron dentro del periodo sin cobertura a la prestación 
laboral extralegal, así como su expediente soporte, para el análisis y revisión 
respectiva, conforme a sus atribuciones y facultades establecidas en el Reglamento 
del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 74 y 91 fracciones 11 y VIl del Reglamento del H. Cabildo del Municipio 
de Centro, Tabasco. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Mediante el oficio número SA/0836/2024, el Lic. José Antonio 
Alejo Hernández, Secretario del Ayuntamiento, remitió al M.O. Gonzalo Hernán 
Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, el Proyecto de dictamen por el que 
se autoriza la asignación de recursos para operar el mecanismo en la obtención 
del beneficio económico relativo a trabajadores de base que fueron 
dictaminados por incapacidad total y permanente y/o que fallecieron dentro del 
periodo sin cobertura a la prestación laboral extralegal, para que previa revisión y 
análisis, emita su opinión jurídica sobre la procedencia o improcedencia, 
observaciones que considere pertinente o en su caso validación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, 205 y 207 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que con oficio número DAJ/1811/2024, el M.O. Gonzalo 
Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, emite su opinión jurídica 
respecto al Proyecto de dictamen por el que se autoriza la asignación de recursos 
para operar el mecanismo en la obtención del beneficio económico relativo a 
trabajadores de base que fueron dictaminados por incapacidad total y 
permanente y/o que fallecieron dentro del periodo sin cobertura a la prestación 
laboral extralegal, dando a conocer que previa revisión y análisis respectivo, no 
existe inconveniente alguno para su procedencia, por lo que valida su contenido de 
fondo y de forma en todas y cada una sus partes. 
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VIGÉSIMO TERCERO. Que con oficio número SA/0944/2024, el Lic. José Antonio 
Alejo Hemández, Secretario del Ayuntamiento, remitió allng. Carlos Fernando Juárez 
Torres, Director de Programación, el Proyecto de dictamen por el que se autoriza 
la asignación de recursos para operar el mecanismo en la obtención del 
beneficio económico relativo a trabajadores de base que fueron dictaminados 
por incapacidad total y permanente y/o que fallecieron dentro del periodo sin 
cobertura a la prestación laboral extralegal, para que previa revisión y análisis 
emita su opinión sobre la procedencia de la suficiencia presupuesta!, respecto al 
proyecto o emita las observaciones que considere pertinente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 80 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

VIGÉSIMO CUARTO. Que con oficio número DP/SPR/001822/2024, el lng. Carlos 
Fernando Juárez Torres, Director de Programación, emite su opinión respecto al \ 
Proyecto de dictamen por el que se autoriza la asignación de recursos para ~ 
operar el mecanismo en la obtención del beneficio económico relativo a 
trabajadores de base que fueron dictaminados por incapacidad total y 
permanente y/o que fallecieron dentro del periodo sin cobertura a la prestación 
laboral extralegal, dando a conocer que previa revisión y análisis respectivo, no 
existe inconveniente alguno para su procedencia, por lo que valida su contenido de 
fondo y de forma en todas y cada una de sus partes. 

VIGÉSIMO QUINTO. Que con oficio número SA/0943/2024, el Lic. José Antonio Alejo 
Hemández, Secretario del Ayuntamiento, remitió al Mtro. Fernando Calzada Falcon, 
Director de Finanzas, el Proyecto de dictamen por el que se autoriza la asignación ~ 
de recursos para operar el mecanismo en la obtención del beneficio económico 
relativo a trabajadores de base que fueron dictaminados por incapacidad total y 
permanente y/o que fallecieron dentro del periodo sin cobertura a la prestación 
laboral extralegal, para que previa revisión y análisis emita su opinión sobre la 
procedencia de la suficiencia presupuesta!, respecto al proyecto o emita las 
observaciones que considere pertinente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

VIGÉSIMO SEXTO. Que con oficio número DF/2069/2024, el Mtro. Fernando Calzada 
Falcon, Director de Finanzas, emite su opinión respecto al Proyecto de dictamen por 
el que se autoriza la asignación de recursos para operar el mecanismo en la 
obtención del beneficio económico relativo a trabajadores de base que fueron 
dictaminados por incapacidad total y permanente y/o que fallecieron dentr el 
periodo sin cobertura a la prestación laboral extralegal, dando a conocer s 
opinión respecto al contenido del dictamen, mismo que fue tomado en consideración 
por los integrantes de esta comisión, al momento de su revisión y análisis respectivo. 
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VIGÉSIMO SEPTIMO. Que en sesión pública, los integrantes de las Comisiones 
Edilicias Unidas de Hacienda y de Administración, procedieron a entrar al estudio del 
PROYECTO DE DICTAMEN POR EL QUE SE AUTORIZA LA ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS PARA OPERAR EL MECANISMO EN LA OBTENCIÓN DEL 
BENEFICIO ECONÓMICO RELATIVO A TRABAJADORES DE BASE QUE 
FUERON DICTAMINADOS POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE Y/0 QUE 
FALLECIERON DENTRO DEL PERIODO SIN COBERTURA A LA PRESTACIÓN 
LABORAL EXTRALEGAL, así como su expediente soporte y las opiniones de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos, Finanzas y de Programación, considerando necesario 
y procedente dar cumplimiento a lo solicitado. 

VIGÉSIMO OCTAVO. Que derivado de lo anterior y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 47, fracción 11, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y 49, fracción 11, del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, )y 
Tabasco, se sometió a la consideración del Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; 
emitiéndose el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, autoriza la 
asignación del recurso correspondiente, para el pago de la cobertura del beneficio 
económico en favor de los trabajadores de condición laboral de base, dictaminados 
con una incapacidad permanente y total para continuar laborando, o sus beneficiarios, 
en caso de defunciones de trabajadores, única y exclusivamente, a las incidencias o 
eventualidades que se presentaron por el lapso de 33 días, esto es, a partir desde las 
12:00 horas del 14 de abril de 2024 y hasta las 11 :59 horas del día 17 de mayo de 
2024; tiempo en el que se dejó de contar con la cobertura del documento que 
garantizara directamente el otorgamiento de esa prestación laboral extralegal; de los 
trabajadores y por los montos que se describen a continuación: 

Nombre del 
Unidad Tipo de 

Fecha de 
Importe a Cons. Trabajador Categoría fallecimiento 

de Base Administrativa Siniestro 
o invalidez pagar 

Santiago Coordinación de Incapacidad Pedrero Limp1a y 
Nicolas Pintor 

Recolección de 
Médica Total y 16/5/2024 $300,000.00 

Emiliano Residuos Sólidos Permanente 

Coordinación de 
Incapacidad Cruz Pérez Chofer Limpia y 2 Julio Cesar Recolector Recolección de Médica Total y 16/5/2024 $300,000.00 

Residuos Sólidos 
Permanente 
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Hemández Auxiliar Dirección de Hemández 
Isidro 

"8 11 Finanzas 

Dirección de 

Pérez Operador Protección 
Ambiental y Hemández De Desarrollo Hemán Motosierra 
Sustentable 

Dirección de 
Obras, 

M ay Ordenamiento 
Hemández Peón "B" Territorial y 

Joaquín Servicios 
Municipales 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, 
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Incapacidad 16/5/2024 $300,000.00 Médica Total y 
Permanente 

Defunción 
Accidental 8/5/2024 $600,000.00 

Defunción 
Natural 15/5/2024 

$300,000.00 

Importe Total $1 ,800,000.00 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena a las Direcciones de Programación, 
Administración, Asuntos Jurídicos y Finanzas, en el ámbito de sus atribuciones y 
facultades, de conformidad con la normatividad aplicable, de acuerdo con los 
mecanismos y a las condiciones legales conducentes, procedan a realizar y dar 
cumplimiento a la establecido en el mismo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

TERCERO. Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para 
efectos de que, en la esfera de sus atribuciones y facultades, se sirvan cumplir lo 
mandatado en el presente acuerdo; expidiéndoles una copia certificada del presente 
ejemplar. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO 
MUNICIPAL), A LOS 30 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2024. 
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DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN 11 ~ 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL ..._ 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 30 DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO 2024, PARA SU PUBLICACIÓN. 
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t-{OJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA OPERAR EL MECANISMO 
EN LA OBTENCIÓN DEL BENEFICIO ECONÓMICO RELATIVO A 
TRABAJADORES DE BASE QUE FUERON DICTAMINADOS POR INCAPACIDAD 
TOTAL Y PERMANENTE Y/0 QUE FALLECIERON DENTRO DEL PERIODO SIN 
COBERTURA A LA PRESTACIÓN LABORAL EXTRALEGAL. 
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MAESTRA AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN 
SESIÓN DE CABILDO NÚMERO SESENTA, TIPO ORDINARIA, DE FECHA TREINTA DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; 3, 4, 7, Y 26 FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: ~ 

1 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA ¡y 
ACTUALIZACIÓN DEL TABULADOR DE REMUNERACIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, DEL 
PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2024. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Que los artículos 115, fracciones 11 párrafo segundo inciso b), y IV, ~-+--
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción 1, inciso b), de 1 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracciones 1 y X, 38, 
párrafo tercero, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establecen 
que el municipio está investido de personalidad jurídica, y facultado para manejar su 
patrimonio conforme a la ley, que es autónomo en cuanto a su régimen interior, tiene la 
libertad para administrar su hacienda conforme disposiciones constitucionales. 

SEGUNDO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 115, fracción IV, cuarto 
párrafo, 127, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 15, 16, 17 y 18 de la Ley 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; es 
facultad del H. Ayuntamiento aprobar los tabuladores de remuneraciones respectivos;~~ 
mismo que deberá ser anexo al Presupuesto de Egresos Municipal. 

TERCERO. Que el artículo 35 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, defin 
la palabra salario como la remuneración que debe pagarse al trabajador por sus servicios 
prestados, el cual se fija en los presupuestos de egresos respectivos. de acuerdo a la 
capacidad económica de la Entidad Pública. 
CUARTO. Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Centro, consideró en el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021 - 2024, dentro de su eje rector 1, a un Gobierno Ordenado, 
Responsable y Transparente, en cuya línea de acción 1.2.2.2 busca fortalecer la relación 
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QUINTO. Que de conformidad con el punto 2.5 del Manual de Normas Presupuestarias para 
el Municipio de Centro, Tabasco el presupuesto de egresos, es un instrumento flexible que 
permite efectuar las adecuaciones necesarias para alcanzar las metas trazadas en los 
programas presupuestarios en lo que respecta a su estructura administrativa, funcional, 
programática y económica, así como la calendarización del gasto; y agregando en su 
numeral 3.2, que la nómina, es el documento que contiene las remuneraciones otorgadas y 
deducciones aplicadas a los servidores públicos que laboran en las dependencias del 
Ayuntamiento, así como los pagos por concepto de seguridad social y otras prestaciones 
derivadas de dichos servicios, conforme a lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabasco, y las Condiciones Generales de Trabajo. El tabulador es el '>; 
documento de carácter público, formulado y aprobado por el Ayuntamiento, en el que se 
contienen las remuneraciones de los servidores públicos y que deberá estar anexo en el · 
presupuesto de egresos respetivo. 

SEXTO. Que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, para el 
mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención de los asuntos de su 
competencia constitucional y legal, se organiza internamente en comisiones edilicias 
permanentes o temporales; quienes a su vez tienen el derecho de iniciar reglamentos, 
acuerdos, y disposiciones administrativas de carácter general, de conformidad con los 
artículos 44, 45, 47 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y 57 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

SÉPTIMO. Que las Comisiones Edilicias Unidas de Gobernación, Seguridad Pública y · 
Tránsito; y de Administración son competentes para conocer y dictaminar sobre los 
proyectos de iniciativas de ley y decretos, reglamentos, acuerdos o disposiciones 
administrativas de observancia general relacionadas con la organización y administración 
pública centralizada y paramunicipal; conforme lo establecido en los artículos 74 y 91, 
fracciones 1 inciso a) y VIl inciso a), del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

OCTAVO. Que mediante Sesión del Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, 
número 49, tipo Ordinaria, celebrada con fecha 27 de diciembre de 2023, se aprobó el 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para el ejercicio fiscal 2024, en 
el cual en su contenido fue aprobado a su vez el Tabulador de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos para el ejercicio fiscal 2024, mismo que fue publicado en la Edición 
número 8485, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha 30 de diciembre de 
2023. 

NOVENO. Que mediante Sesión del Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, 
número 50, tipo Ordinaria, celebrada con fecha 30 de enero de 2024, se aprobó el Dictamen 
de las Comisiones Edilicias Unidas de Gobernación, Seguridad Pública, Tránsito, y de 
Administración, mediante el cual se autoriza la Actualización del Tabulador de 
Remuneraciones para Delegados de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco, del presente ejercicio fiscal 2024, mismo que fue publicado en la Edición 
número 8496, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha 07 de febrero de 2024. 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 36 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto 
Benemérito del Proletariado, 

Revolucionario y defensor del MayabN. 

DÉCIMO. Que el artículo 86 fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, establece que es responsabilidad de la Dirección de Administración, en 
coordinación con las directores de Finanzas y de Programación, proponer al Presidente 
Municipal, los tabuladores desglosados de las remuneraciones con sus rangos mínimos y 
máximos, para determinar las remuneraciones que percibirán los miembros del 
Ayuntamiento y demás servidores públicos, que deberán incluirse en el presupuesto de 
egresos municipal. 

DÉCIMO PRIMERO. Que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco en sesión de cabildo número 55 tipo ordinaria de fecha 30 de abril de 2024, aprobó \ 
el acuerdo mediante el cual se autorizó la creación de una plaza de base con categoría 
"Peón" a favor del C. Regino de los Santos Hernández, ordenado para el debido · 
cumplimiento del laudo y acuerdo emitido por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Tabasco, dentro del expediente 457/2015. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que con fecha miércoles 01 de mayo del 2024, fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación edición vespertina el decretó que otorga el subsidio para el 
empleo, el cual modifica el procedimiento para el cálculo de dicho subsidio y se sustituyen 
las tablas actuales de montos variables de subsidio para el empleo, por una cuota mensual 
equivalente al 11 .82 % del valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización, aplicable 
de manera uniforme a todos los trabajadores cuyo salario no exceda los $9,081.00 (nueve 
mil ochenta y un pesos 00/100 M.N), con el propósito de disminuir el Impuesto Sobre la 
Renta a su cargo. 

DÉCIMO TERCERO. Que con oficio número DAISRH/DC/2597/2024, el M.A. Gustavo 
Arellano Lastra, Director de Administración, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento, el 
proyecto de Actualización del Tabulador de Remuneraciones de Jos Servidores 
Públicos de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 
con los resúmenes de plazas (Anexo "A") y plazas para proyectos de obra por 
administración (Anexo "A1") para que se realicen los trámites correspondientes y sea 
presentado a la consideración del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, y una vez 
aprobado se lleve a cabo su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco; 
actualización que será retroactiva al 01 de enero de 2024, con base a la siguiente: 

Exposición de Motivos 

"Que mediante oficio número DAJ/0419/2024, de fecha 23 de febrero de 2024, el 
Director de Asuntos Jurfdicos, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento el 
PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA CREACIÓN DE 
UNA PLAZA DE BASE, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL LAUDO Y 
ACUERDO EMITIDO POR EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DEL ESTADO DE TABASCO, DENTRO DEL EXPEDIENTE 457/2015 y que 
mediante Sesión número 55, del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, tipo 
ordinaria, celebrada el dla 30 de abril de 2024, aprobó el acuerdo mediante el cual 
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se autoriza la creación de una plaza de Base para el debido cumplimiento del Laudo 
y acuerdo emitido por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, 
dentro del expediente 457/2015, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, edición número 8522, Suplemento C, de fecha 08 de mayo 
de 2024 y con el fin de dar debido cumplimiento a la reinstalación ordenada en el 
laudo pronunciado por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje de fecha 19 de Marzo 
de 2019, mediante oficio DA/SRH/DC/259812024 de fecha 08 de julio de 2024 se 
solicitó a la Dirección de Programación una ampliación presupuesta/ de la fuente 
de financiamiento Participaciones por un importe de $ 11 O, 721. 16 en el 
programa/proyecto E057-077 Gasto de Operación para fa Limpieza de Vialidades 
y Espacios Públicos; y en atención fa Dirección de Programación mediante oficio 
DP/SPR/001609/2024 de fecha 16 de julio de 2024, en donde se autorizó la 
transferencia de Recursos para las partidas 
11301,13202,13203,13415,14106,15401,15902 y 17102 con la adecuación 0780 
con recursos de Participaciones. " 

Así mismo, derivado del Decreto que otorga Subsidio para l!f_Empleo emitido porja 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado eñ el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 01 de mayo de 2024, en el cual se emite la actualización de 
/as tablas para el cálculo del subsidio para el empleo que entró en vigor en la misma 
fecha 01 de mayo del 2024, mismo que a la letra dice: 

Articulo Primero. Los trabajadores a que se refiere el artículo 94, primer párrafo y 
Fracción /, de la Ley de/Impuesto Sobre la Renta, podrán gozar del subsidio para 
el empleo establecido en el presente decreto en lugar del subsidio para el empleo 
a que se refiere el artículo Décimo del "Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado· de la 
Ley de Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la -Ufy Federal de 
Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley de/Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo", publicado en el Diario Oficial de la Federación e/11 de diciembre de 2013. 

Articulo Segundo. Se otorga un subsidio para el empleo mensual a los 
trabajadores a que hace referencia el artículo primero de este Decreto, cuyos 
ingresos mensuales que sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta 
correspondiente al mes de calendario de que se trate, no excedan de $9,081.00 
(nueve mil ochenta y un pesos 00/100 M.N), excepto los percibidos por concepto 

---

de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos por separación, 
hasta por la cantidad que resulte de multiplicar el valor mensual de la unidad de 
medida y actualización por 11.82%. Dicho subsidio para el empleO·_sjiil--Ett:Jfi·~m--
contra el impuesto sobre la renta correspondiente al mes de calendario de que se 
trate y que resulte a cargo de /os referidos trabajadores, en términos del artfcu/o 96 
de la misma Ley. 
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DÉCIMO CUARTO. Que con oficios número SAJOn312024 y SA/0775/2024, el Lic. José 
Antonio Alejo Hernández, Secretario del Ayuntamiento, remitió a las Comisiones Edilicias 
Unidas de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y Administración, el Proyecto de 
Dictamen mediante el cual se autoriza la Actualización del Tabulador de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos de este H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Centro, Tabasco, del presente ejercicio fiscal 2024, para que en forma 
conjunta sesionen en comisiones unidas para su análisis, determinación y en su caso, se 
emita el Dictamen correspondiente; de conformidad con lo establecido en los artículos 74 y 
91 , fracciones 1 inciso a) y VIl inciso a) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

DÉCIMO QUINTO. Que con oficio número SA/0774/2024, el Lic. José Antonio Alejo 
Hernández, Secretario del Ayuntamiento, remitió al M.O. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, 
Director de Asuntos Jurídicos, el Proyecto de Dictamen mediante el cual se autoriza la 
Actualización del Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos de este 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, del presente 
ejercicio fiscal 2024, para que previa revisión y análisis, emita su opinión jurídica sobre la 
procedencia o improcedencia, observaciones que _considere pertinente o en su caso 
validación, de conformidad con lo establecido en los artículos 93 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, 205 y 207 del Reglamento de la Administración Pública 
del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO SEXTO. Que con oficio número DAJ/1592/2024, el M.O. Gonzalo Hernán Ballinas 
Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, emite su opinión jurídica respecto al Proyecto de 
Dictamen mediante el cual se autoriza la Actualización del Tabulador de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos de este H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Centro, Tabasco, del presente ejercicio fiscal 2024, dando a conocer 
que previa revisión y análisis respectivo, no existe inconveniente aiguno para su 
procedencia, por Jo que valida su contenido de fondo y de forma en todas y cada una de 
sus partes. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que con oficio número SA/0776/2024, el Lic. José Antonio Alejo 
Hernández, Secretario del Ayuntamiento, remitió al lng. Carlos Fernando Juárez Torres, 
Director de Programación, el Proyecto de Dictamen mediante el cual se autoriza la 
Actualización del Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos de este 
H. Ayuntamiento ·constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, del presente 
ejercicio fiscal 2024, para que previa revisión y análisis emita su opinión sobre la 
procedencia de la suficiencia presupuesta!, respecto al proyecto de Actualización del 
Tabulador o emita las observaciones que considere pertinente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 80 de la Ley Orgánica de Jos Municipios del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO OCTAVO. Que con oficio número DP/SPR/001781/2024, ellng. Carlos Fern~ 
Juárez Torres, Director de Programación, emite su opinión respecto al Proyecto de 
Dictamen mediante el cual se autoriza la Actualización del Tabulador de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos de este H. Ayuntamiento Constltuclon~ 
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del Municipio de Centro, Tabasco, del presente ejercicio fiscal 2024, dando a conocer 
sus observaciones en referencia a los considerandos Octavo y DecimoTercero y al anexo 
Resumen de Plazas para Obras, proyectos o Programas por Administración Ejercicio Fiscal 
2024 (Anexo "A1 "). 

DÉCIMO NOVENO. Que con oficio número SA/0800/2024, el Lic. José Antonio Alejo 
Hemández, Secretario del Ayuntamiento, remitió al Mtro. Fernando Calzada Falcón, Director 
de Finanzas, el Proyecto de Dictamen mediante el cual se autoriza la Actualización del 
Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos de este H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, del presente ej ercicio fiscal 2024, )¡ 
para que previa revisión y análisis emita su opinión sobre la procedencia o improcedencia 
del proyecto, realice observaciones que considere pertinente, o en su caso, valide la 
presente iniciativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 

VIGÉSIMO. Que con oficio número DF/1839/2024, la Dirección de Finanzas, emite su 
opinión respecto al Proyecto de Dictamen mediante el cual se autoriza la Actualización 
del Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos de este H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, del presente ejercic io 
fiscal 2024, realizando como observación que el proyecto de Dictamen deberá referir en su 
contenido la fuente de financiamiento para la nueva plaza de base. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que con oficio número SA/0889/2024, el Lic. José Antonio Alejo 
Hemández, Secretario del Ayuntamiento, remitió al Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director 
de Administración, los oficios número DP/SPR/001781/2024/2024 y DF/1839/2024, 
respectivamente, a través de los cuales las Dirección de Finanzas, Dirección Programación 
y Dirección de Asuntos Jurídicos, emitieron sus observaciones al Proyect o de Dictamen 
mediante el cual se autoriza la Actualización del Tabulador de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, del presente ejercicio fiscal 2024, para su solventación. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que atendiendo las observaciones de la Dirección de Finanzas 
relativo a que el proyecto de Dictamen deberá referir en su contenido la fuente de 
financiamiento para la nueva plaza de base; se informa que con oficio número 
DA/SRH/DC/2598/2024, de fecha 08 de julio de 2024, se solicitó a la Dirección de 
Programación una ampliación presupuesta! de la fuente de financiamiento Participaciones 
por un importe de$ 110,721 .16 en el programa/proyecto E057-077 Gasto de Operación 
para la Limpieza de Vialidades y Espacios Públicos; respondiendo la Dirección de 
Programación con oficio DP/SPR/001609/2024, de fecha 16 de julio de 2024, en el~c~u_a_-..~..._ 
refiere la suficiencia presupuesta! para las partidas 11301 , 13202, 13203, 1341 06, 
15401 , 15902 y 17102 con la adecuación 0780 con recursos de Participaciones (como 
fuente de financiamiento). 

En lo que respecta a las observaciones de la Dirección de Programación en los puntos 
NOVENO y DÉCIMO SEGUNDO, del proyecto de Dictamen, los cuales son de forma se 
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hicieron las correcciones respectivas; en cuanto a la observación al ANEXO de Resumen y 
plazas para obras, proyectos o programas por administración, se precisa que las plazas 
para trabajadores por obra determinada para los proyectos de obras por administración 
directa en el ejercicio fiscal, deberán estar contenidas en el presente proyecto de Dictamen 
para poder realizar los pagos respectivos y evitar así que sean observados por los entes 
fiscalizadores. Por otra parte, en lo que respecta al Tabulador del personal de obra 
determinada y tiempo determinado (eventuales de convenio parques), que refieren se 
presenta 2 veces la categoría Encargado de parques, con montos diferentes, se informa 
que el motivo consiste en que unos fueron transferidos del Gobierno del Estado al Municipio 
mediante el Convenio de Transferencia de Parques, por lo que ya contaban con esas N 
prestaciones que le fueron respetadas, y los otros se deriva de que posteriormente el 
Municipio realizó contratación de personal los cuales son de nuevo ingreso y perciben 
diferentes prestaciones; aplicando la misma justificación para la categoría de Auxiliar 
Electric MA". 

VIGÉSIMO TERCERO. Que con fecha 19 de agosto 2024 el H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Centro, Tabasco y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del 
Estado de Tabasco (SUTSET}, Sección 01, en su carácter de sindicato mayoritario, firmaron 
la Minuta de Acuerdos 2024, donde quedo oficializado el incremento salarial y de otras 
prestaciones que serán aplicables de manera retroactiva al primero de enero de 2024, 
modificando en consecuencia los montos establecidos en el Tabulador de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, publicados en el Periódico Oficial edición 8485, Época 7•, del 30 de diciembre de 
2023. 

VIGÉSIMO CUARTO.- Que con oficio número DA/SRH/DC/3373/2024, el M.A. Gustavo 
Arellano Lastra, Director de Administración, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento, 
nuevamente el proyecto de Actualización del Tabulador de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos de este H. Ayuntamiento Const it ucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, con los resúmenes de plazas (Anexo " A" ) y plazas para proyectos de obra 
por administración (Anexo " A1 " ) con las solventaciones respectivas y adicionando el ~ 
incremento salarial derivado de la firma de la Minuta de Acuerdos 2024, con el Sindicato 
Único de Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco (SUTSET}, Sección 01 , en su 
carácter de sindicato mayoritario; solicitando se continúen con los trámites correspondientes 
para que sea presentado a la consideración del Pleno H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco, y una vez aprobado se lleve a cabo su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco; precisando que la actualización será retroactiva al 01 de enero de 2024, 
y adicionando la siguiente: 

JUSTIFICACIÓN 

Como resultado del esfuerzo logrado con diálogo, respeto y unidad con a 
representación sindical, la Administración Pública Municipal, atenta a /os derechos y 
necesidades de /os trabajadores y procurando sus beneficios, se otorga a la base 
trabajadora un incremento al sueldo base y prestaciones, plasmados en la Minuta de 
Acuerdos 2024, en busca de atender de manera conjunta /as necesidades de sus 
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agremiados, como bien lo señala la línea de acción 1.2.2.2 fortalecer la relación 
laboral con las agrupaciones de trabajadores del municip io de Cen tro, del Plan 
Municipal del Desarrollo (2021 - 2024), asf como también cumplir con /as 
Condiciones Generales de Trabajo vigentes, y demás normatividades. 

Se suscribieron acuerdos con el Sindicato Mayoritario logrando resultados precisos 
que permiten avanzar observando en todo momento que /os recursos públicos se 
ejerzan con base en /os principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economfa, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, 
como lo establece la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y /os 
Municipios, Ley de Presupuesto y Responsabílídad Hacendaría del Estado de 
Tabasco y sus Municipios y Reglamento de fa Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Dichos acuerdos serán aplicables en proporcionalidad e igualdad de condiciones a 
/os trabajadores agremiados de todas /as secciones Sindicales y en cuanto al 
incremento salarial será aplicable en términos del artículo 396 de la Ley Federal del 
Trabajo de aplicación supletoria, el cual cita "Las estipulaciones del contrato colectivo 
se extienden a todas /as personas que trabajen en la empresa o establecimiento, 
aunque no sean miembros del sindicato que lo haya celebrado". 

Estos /ogros son un justo reconocimiento a la valiosa labor y contribución al 
desarrollo de la base trabajadora, el incremento salarial será retroactivo al primero 
de enero de 2024, y seguirá surtiendo efectos hasta la siguiente negociación salarial, 
sin perjuicio de que el incremento salarial que se logre en la próxima negociación 
surta efectos de manera retroactiva al primero de enero del año de su firma. 

VIGÉSIMO QUINTO. Que con oficios número SA/0967/2024, SA/0968/2024 y 
SA/096912024, el Lic. José Antonio Alejo Hemández, Secretario del Ayuntamiento, remitió 
a las Dependencias: Dirección de Finanzas, Dirección Programación y Dirección de Asuntos 
Juridicos, nuevamente el Proyecto de Dictamen mediante el cual se autoriza la 
Actualización del Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos de este 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro , Tabasco, del presente 
ejercicio fiscal 2024, solventado y con la adición relativa a la negociación salarial con el 
Sindicato Mayoritario, para su revisión y validación; respondiendo con oficios número 
DP/SPR/001831/2024, DF/2160/2024 y DAJ/1901/2024, Los Titulares de las Direcciones de 
Finanzas. Dirección Programación y Dirección de Asuntos Jurfdicos, respectivamente, a 
través de las cuales dan a conocer que previa revisión y análisis lo consideran procedente, 
por lo que lo validan en el ámbito de sus respectivas competencias. 

VIGÉSIMO SEXTO. Que en sesión, los integrantes de las Comisiones Edilicias Unidas de 
Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y de Administración, contando con la presenc . ...,i __ _ 
de los t itulares de las Dependencias siguientes: Dirección de Finanzas, Direcc1ón 
Programación y Dirección de Asuntos Jurídicos, entraron a la revisión y análisis del proyecto""-.. 
de Actualización del Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos de este H. """-
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Ayuntamiento de Centro, Tabasco, del presente ejercicio fiscal 2024, y en términos de los 
artículos 47, fracción 11 , de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 49 
fracción 11, y 91 fracciones 1 inciso a) y VIl inciso a) del Reglamento del H. Cabildo del 
Municipio de Centro; se consideran procedentes las Actualizaciones planteadas para el 
presente ejercicio fiscal 2024. 

Por lo anterior, se sometió a la consideración del H. Cabildo del Municipio de Centro,'-. J 

Tabasco, emitiéndose el siguiente: 1f 
ACUERDO 

ÚNICO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. autoriza la Actualizació 
del Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos del H. Ayuntamient 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, del presente ejercicio f iscal 2024, 
para quedar de la forma siguiente: 

Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos 2024 del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 

Clasificación 
Trabajadores 

de los 

Rangos o Niveles 
mínimos y máximos de 
remuneraciones 

Montos Netos 

Artículo 3 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabasco que establece: 

l. De base; 
11. De obra determinada y tiempo determinado; y 
111. De confianza. 

Artículo 15 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios. Todo tabulador 
determinará los rangos o niveles mínimos y máximos de los 
montos de las remuneraciones que deberán percibir los servidores 
públicos por nivel, categoría o puesto. 
Dentro de estos rangos, cada ente público deberá determinar las 
remuneraciones de los servidores públicos, por el ejercicio de su 
cargo, empleo o comisión, en función de sus conocimientos, 

Artículo 16, fracción 1 párrafo segundo, de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios, establece que los 

resultados. ~ 

montos establecidos en el tabulador respectivo serán netos. 
~....,.......+--____;__------! 

Clasificación de 
percepciones 
extraordinarias 
ordinarias 

Artículo 2 fracciones XXXIV, XXXV y XLIV de Ley de Presupuesto y 
y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios. 
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CENTRO "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto 
Benemérito del Proletariado, 

Revolucionario y defensor del Mayab". HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021-2024 

Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos 2024 del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Mun lo de Tabasco 

~= Percepciones Tabulares 
gravadas y exentas para el 
personal de base 

Percepciones Tabulares 
Gravadas y Exentas para el 
Personal de Confianza y 
Eventuales 

Los vales de despensa se gravan por ser otorgados 
en efectivo, ya que no puede ser exento para el 
cálculo de ISR, al no cumplir con la normatividad 
emitida por las reglas misceláneas de ser entregados 
por tarjetas electrónicas o por vales de despensa 
(papel). 
Artículo 93 exenciones de ISR y 96 de la Ley de 

esto Sobre la Renta 
La canasta básica se debe de exentar para el culo 
de retenciones de conformidad con el artículo 93 de 
la Ley de Impuesto Sobre la Renta, por ser 
considerada una previsión social 

--
Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos 2024 del H. Ayuntamiento 

Constitucional del Mun icip io de Centro Tabasco , 
TablJador de Rerruneraciones del Personal de Base aplicable a puestos adrninistrati\o y operati\KJS del H . 
Ayuntarrierto Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 

TablJador de Rerru1eraciones del Personal de Confllnla aplicable a puestos acmnistrati\KJS y operati\KJS del H. 
Ayuntaniento Constitucional del MLI'lidpio de Centro, Tabasco. 

Tal::lulador de Rem.Jneraciones del Personal de Obra determinada y tiefrpo determinado (ewntuaes, eYentuales 
<Xlf'lii80ios ), del H. A)'Ur1tarriento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 

TablJador de RemJneraciones del Sistema de .Agua y Sanearríento pera el Personal de Base, Confla-m! y de 
Obra determinada y tierflx> determinado (evantuaes) del H . Ayt.ntanento Constitucional del Mlricipio de Centro, 
Tabasco. 

Tabulador de Rerrunenrioues del Personal Asimilados al Salario del H . A')U1tamiento Constitucional del 
Municipio de centro, Tabasco. 

' 
TablJador de Rllm.Jneraciooe para Regidores del H . A~aTianto Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Tabulador de RemJneraciones pera Delegados del H. A1\)ntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

~ 1 1 1 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto 
Benemérito del Proletariado, 

Revolucionario y defensor del Mayab". 

Tabulador de Remuneraciones ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en 
especie del Personal de Base aplicables a puestos administrativos y operativos del 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 2024. 

Personal de Base 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

11301 

13415 

15401 

15401 

Sueldo Base. 

Compensación. 

Vales 
despensa. 

Canasta básica. 

Remuneraciones 
asignadas por 
categorías. 

Remuneraciones 
asignadas por 
categorías. 

de Remuneraciones 
asignadas por 
categorías. 

Remuneraciones 
asignadas por 
categorías. 

Artículo 17 fracción 11 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 
y sus Municipios y Artículo 33 numeral 1 del Manual 
de Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 

Articulo 17 fracción V de la Ley de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 
y sus Municipios y Articulo 33 numeral 2 del Manual 
de Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 

Articulo 4 fracciones VI, VIl y VIII de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, Artículo 33 
numeral 4 del Manual de Administración de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco 
Artículo 28 de las Condiciones Generales de 
Trabajo vigentes y Minuta de acuerdo de fecha 19 
de a osto de 2024 Punto de acuerdo Se undo . 
Artículo 4 fracciones VI, VIl y VIII de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 
Artículo 33 numeral 3 del Manual de Administración 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

de agosto de 2024 (Punto de acuerdo Segundo). 

Artículo 28 de las Condiciones Generales de ~ 
Trabajo vigentes y Minuta de acuerdo de fecha 19 

r------+--------~----;-E-n----f-u-nc_i_ó_n----a~l r.A~rt7.í~c~ul~o~1~1~9~d-e~la-s~C~o-n-d~ic~io_n_e_s~G~e-n_e_r_a~le_s __ d~e 

15902 Bono de riesgo. incremento d 1 Trabajo vigentes. 
sueldo base. e Artículo 33 numeral 7 del Manual de Administración 

de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto 
Benemérito del Proletariado, 

Revolucionario y defensor del Moyab". 

Personal de Base 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

17102 

17102 

Bono 
puntualidad 
asistencia. 

Productividad. 

de Remuneraciones 
Y asignadas por 

categorías. 

Remuneraciones 
asignadas por 
categorías. 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

Artículo 42 de las Condiciones Generales de 
Trabajo vigentes y Minuta de acuerdo de fecha 19 
de agosto de 2024 (Punto de acuerdo Segundo). 
Articulo 33 numeral 5 del Manual de Administración 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco. 
Minuta de acuerdo de fecha 19 de agosto de 2024 
(Punto de acuerdo Segundo). 
Artículo 33 numeral 6 del Manual de Administración 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro Tabasco 

Otras Remuneraciones Ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en 
especie del personal de base aplicables a puestos administrativos y operativos del 

H A t . t e tlt . 1 d 1 M . i . d e t T b 2024 • 
Personal de Base 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

11301 

13101 

13201 

Descanso 
obligado. 

Quinquenio. 

Prima 
dominical. 

Importe según días laborados. 

Sueldo mensual /30* No. de 
días que le correspondan 
conforme al anexo C. 

Sueldo Base mensual más 
compensación 1 30 • 0.25 • No. 
de días (No aplica para el 
personal de SAS). 

Artículo 38 fracción IV de las Condiciones 
Generales de Trabajo vigentes. , 
Articulo 35 numeral 13 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Articulo 35 de las Condiciones Generales 
de Trabajo vigentes. 
Articulo 35 numeral 4 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 33 párrafo 11 de las Condiciones 
Generales de Trabajo vigentes. 
Articulo 35 numeral 11 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de lo~s~--
Servidores Públicos del H. Ayuntami o 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto 
Benemérito del Proletariado, 

Revolucionario y defensor del Mayab". 

Personal de Base 
Partida Concepto Determinación Fundamento 

13301 

13415 

13415 

15401 

15903 

Tiempo Importe según horas 
extraordinario. laboradas. 

Asignada según minuta (sólo 
de personal de la Dirección de 

Obras, Ordenamiento Ayuda 
transporte 
(Compensación 
extraordinaria). 

Ajuste 
complementan 
o. 

Bono del 
profesionista. 

¡ 

Territorial y Servicios 
Municipales y la Coordinación 
de Limpia y Recolección de 
Residuos Sólidos). 

Importe asignado conforme a 
su responsabilidad, 
disponibilidad y funciones. 

/ 

/ 

$1 ,500.00 
trabajadores 
profesionales, 
comprobación 
profesional. 

mensual a 
con estudios 

previa 
con cédula 

// 

Nivelación de Remuneraciones asignadas 
por categorías, el ajuste de 
subsidio aplica solo al 
personal del Sistema de Agua 

compensación 
y ajuste de 
subsidio. y Saneamiento (SAS). 

i i 1 
1 l 

Articulo 40 de las Condiciones Generales 
de Trabajo vigentes. 
Artículo 35 numeral 12 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Articulo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios 
Artículo 35 numeral 1 O del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Articulo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios 
Articulo 35 numeral 2 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Minuta de Acuerdo de Fecha 07 de Julio 
de 2011 , punto de acuerdo Décimo 
Séptimo y Minuta de implementación del 
Plan de Previsión Social de fecha 29 de 
diciembre de 2016. 
Artículo 35 numeral 5 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Articulo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 
Articulo 35 numeral 3 y 9 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de CEtntro, 
Tabasco. . ··~ 
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Personal de Base 
Partida Concepto Determinación Fundamento 

17102 

17102 

Estimulo por Importe de acuerdo al área y 
desempeño. responsabilidad. 

Excelencia 
académica. 

$1 ,000.00 mensuales a 50 
trabajadores con promedio 
académico de 9.0 (previa 
comprobación con 
documentos oficiales). 

Minuta de acuerdo de fecha 19 de agosto 
de 2024 (Punto de acuerdo Segundo). 
Articulo 35 numeral 7 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Minuta de acuerdo de fecha 05 de agosto 
de 2021 (Punto de acuerdo octavo), 
Articulo 35 numeral 8 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Remuneraciones Extraordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en especie 
del Personal de Base aplicables a puestos administrativos y operativos del H. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 2024. 

Personal de Base 
Partida Concepto Determinación Fundamento 

15401 

11301 

15401 

Olas económicos no 
disfrutados. 

Días adicionales 
(Dfas 31). 

Sueldo mensual 
integrado/30 * No. de dlas 
no disfrutados, como 
máximo 13 días. 

5 o 6 dfas (año bisiesto) 
sueldo mensual integrado 
tabular (variable según 
sueldo). 

Bono del dfa de las $2•400·00 por madre 
madres. trabajadora, previa 

comprobación. 

Articulo 88 de las Condiciones Generales 
de Trabajo vigentes. 
Articulo 36 numeral 12 del Manual de 
Administración de RemuneraciOnes de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Articulo 29 párrafo 111 de las Condiciones 
Generales de Trabajo vigentes. 
Articulo 36 numeral 3 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Articulo 68 fracción XXXVII inciso a) de las 
Condiciones Generales de Trabajo 
vigentes y Minuta de Acuerdo Minuta de 
acuerdo de fecha 19 de agosto de 2024. 
Articulo 36 numeral 6 del Manua-.:...1 __ ""T"-__ 

Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. A untamien o 
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Personal de Base 
Partida Concepto Determinación Fundamento 

15401 

15401 

13104 

Bono del 
padre. 

día del $1 ,950.00 por trabajador, 
previa comprobación. 

Bono del servidor $3,200 por trabajador. 
público. 

Estímulo 
por 
laboral. 

económico Monto según años 
antigüedad laborados (anexo B). 

Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Artículo 68 fracción XXXVII inciso b) de las 
Condiciones Generales de Trabajo 
vigentes y Minuta de acuerdo de fecha 19 
de agosto de 2024. 
Artículo 36 numeral 7 del Manual de )y 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Artículo 122 de las Condiciones Generales-: 
de Trabajo vigentes. 

Artículo 68 fracción XIX de las \ 
Condiciones Generales de Trabajo [' 
vigentes y Minuta de acuerdo de fecha 19 , 
de agosto de 2024. IV 
Artículo 36 numeral 4 del Manual cte._ 1v 
Administración de Remuneraciones de los ~ 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento~ 
Constitucional del Municipio de Centro, 1 

Tabasco. ~ 

Artículo 36 numeral 5 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H . Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, ~ 

~-----4-----------------+--------------------~T~a7b~a~sco~·~~~~~-=~--~~--~-4 
Artículo 33 de las Condiciones Generales 

13201 

13202 

13203 

Prima vacacional. 

Aguinaldo 
aguinaldo 
nivelación 
compensación 

Bono navideño. 

Sueldo mensual 
integrado/30* No. de días 
que le correspondan 
conforme al (anexo 1). 

Sueldo mensual integrado 
Y más nivelación de 

de 
de compensación/30 *93 

días o parte proporcional 
según tiempo laborado. 

$2,450.00 por trabajador. 

de Trabajo vigentes. 
Artículo 36 numeral 2 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 34 de las Condiciones Generales 
Trabajo vigentes. 
Artículo 36 numeral 1 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 68 fracción XXXVII inciso e) de las 
Condiciones Generales de Trabajo 
vigentes y Minuta de acuerdo de fecha 19 
de agosto de 2024. 
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Personal de Base 
Partida Concepto Determinación Fundamento 

13203 Despensa navideña. 

Articulo 36 numeral 8 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Articulo 68 fracción XXXVII inciso d) de las 
Condiciones Generales de Trabajo 
vigentes y Minuta de acuerdo de fecha 19 
de agosto de 2024. 

$2,200.00 por trabajador. Articulo 36 numeral 9 del Manual de )¡ 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Remuneraciones Extraordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en especie 
del Personal de Base aplicables a puestos administrativos y operativos del H. 

15401 

15401 

13415 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 2024. 

Bono de 
escolares. 

Útiles $2,330.00 por trabajador. 

Bono del dla de $1 ,150.00 por trabajador. 
reyes. 

de las Condiciones Generales de 
Trabajo vigentes y Minuta de acuerdo 
de fecha 19 de agosto de 2024. 
Articulo 36 numeral10 del Manual de 
Administración de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 

de 
68 XXXVII inciso f) de 

las Condiciones Generales de Trabajo 
vigentes y Minuta de acuerdo de fecha 
19 de agosto de 2024. 
Articulo 36 numeral 11 del Manual de 
Administración de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 

Articulo 36 numeral 15 del Manual de 
Administración de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Centro, Tabasco. 
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Personal de Base 
Partida Concepto Determinación Fundamento 

11301 

13202 

15401 

Barrido 
diciembre 
enero (1 ). 

Coordinación de Limpia y 
Recolección de Residuos 
Sólidos). 

$300.00 por trabajador por dla 
de (solo para el personal de la 

(25) y Coordinación de Limpia y 
Recolección de Residuos 
Sólidos). 

Aguinaldo Hasta 90 dlas adicionales en 
(adicional) de ajuste diciembre. 
complementario. 

Uniformes y calzado $5,400.00 en efectivo. 

/ 
1 

Artículo 17 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 
Articulo 36 numeral 19 del Manual de 
Administración de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro Tabasco. 
Articulo 17 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servicios 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 
Artículo 36 numeral14 del Manual de 
Administración de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro Tabasco. 
Artículo 68 fracción IX de las 
Condiciones Generales Trabajo 
vigentes y Minuta de acuerdo de fecha 
19 de agosto de 2024. 
Articulo 36 numeral 18 del Manual de 
Administración de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro Tabasco. 

Prestaciones de Ley a nivel partida y concepto para el Personal de Base aplicables a 
puestos administrativos y operativos del H. Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Centro, Tabasco 2024. 

Personal de Base 
Partida Concepto Determinación Fundamento 

14401 

N/ A 

Seguro de 
burócratas. 

$300,000.00 por muerte 
vida natural el doble por muerte 

ac<;:ldental y el triple por 
muerte accidental colectiva. 

Licencias con goce 8 dlas naturales o más (por 
de sueldo. cuidados maternales). 

Articulo 69 fracción IV de las 
Condiciones Generales Trabajo 
vigentes y Minuta de Acuerdo 
de fecha 31 de Julio de 2018. 
Articulo 48 párrafo 11 de las 
Condiciones Generales Traba'L''o=-+---
vigentes según consta 
ex edida or el ISSET. 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 77 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto 
Benemérito del Proletariado, 
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Personal de Base 
Partida Concepto Determinación Fundamento 

A los integrantes del Comité 
Ejecutivo del Sindicato y las 
acordadas ara un fin. 
El tiempo necesario para 
programas de capacitación, 
realización de estudios, 
investigación y participación 
en actividades de beneficios 
de las Entidades Públicas. 
El tiempo necesario (para 
eventos nacionales y estatales 
ue el Sindicato re uiera . 

Artículo 85 fracción 1 segundo 
párrafo de las Condiciones 
Generales Traba·o vi entes. 

Artículo 85 fracción 1 inciso a) de 
las Condiciones Generales 
Trabajo vigentes. 

Artículo 85 fracción 1 inciso b) de 
las Condiciones Generales 
Traba·o vi entes. 

1 O días hábiles con goce de 
sueldo (para que el trabajador 

Artículo 85 fracción 1 inciso e) de 
las Condiciones Generales 

examen Trabajo vigentes. presente su 
rofesional . 

12 días naturales al año por 
fallecimiento del padre, madre, 
hijos, matrimonio por única Artículo 85 fracción 1 inciso d) de 
vez, viudez o cualquier otro las Condiciones Generales 
que a juicio del superior Trabajo vigentes. 
jerárquico merezca 
concederla. 

5 días por paternidad a los Artículo 85 fracción 1 inciso e) de 
padres trabajadores por las Condiciones Generales 
nacimientos de sus hijos (o Trabaj·o vigentes. 
ado ción de un infante . 
90 dias naturales (para 
trámite prejubilatorio 

el Artículo 85 fracción 1 inciso f) de 
o las Condiciones Generales 

Traba· vi entes. 
Licencias médicas emitidas Artículo 85 fracción 1 inciso g) de 

las Condiciones Generales 
por el ISSET. Traba·o vi entes. 
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Apoyos Sociales y económicos a nivel partida y concepto para el Personal de Base 
aplicables a puestos administrativos y operativos del H. Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 2024. 

Personal de base 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

Apoyo para Artículo 68 fracción XXII de las Condiciones Generales de 
15401 becas $ 1'768,000.00 Trabajo vigentes. 

escolares. 
Apoyo para 

Artículo 68 fracción XXXVIII inciso e, de las Condiciones 44503 fomento al $259,171 .56 
1 deporte. Generales de Trabajo vigentes. 

44503 Apoyo para $729,273.87 Artículo 68 fracción XXXVIII inciso b, de las Condiciones 
lentes. Generales de Trabajo vigentes. 

44503 Apoyo para $194,661 .66 Artículo 68 fracción XXXVIII inciso e, de las Condiciones 
prótesis. Generales de Trabajo vigentes. 

Apoyo para Minuta de acuerdos de fecha 19 de agosto de 2024 (Punto de 44503 materiales de $823,569.88 
construcción. acuerdo Décimo quinto inciso O} 

44503 Canastilla de $145,854.36 Artículo 68 fracción XXXVIII inciso f , de las Condiciones 
maternidad. Generales de Trabajo vigentes. 

Apoyo para 
Minuta de acuerdos de 19 de agosto de 2024 (Punto de 44503 gastos $321 ,333.90 

vo lV¡JcuiCOS. acuerdo Décimo quinto inciso F} 

Apoyo para Minuta de acuerdos de fecha 19 de agosto de 2024 (Punto de 44503 compra de $219,349.15 
medri.A:IIIICI llU;:>. 

acuerdo Décimo quinto inciso G) 

Apoyo para 
Minuta de acuerdos de fecha 19 de agosto de 2024 (Punto de 44503 gastos de $484,024.96 

1 cirugías. acuerdo Décimo quinto inciso H) 

Revalidación de 
Artículo 68 fracción XXXVIII inciso d, de las Condiciones 44503 licencias de $130,313.74 

manejo. Generales de Trabajo vigentes. 

44503 Gastos de $162,691 .09 Articulo 68 fracción XXXVIII inciso a, de las Condiciones 
titulación. Generales de Trabajo vigentes. 

\ 

>v 

~ 

y \~ 
~ t 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 79 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto 
Benemérito del Proletariado, 
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Remuneraciones Ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en especie del 
Personal de Confianza aplicables a puestos administrativos y operativos del H. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 2024. 

Personal de Confianza 
Partida Concepto Determinación Fundamento 

11301 

13415 

15401 

17102 

Sueldo Base. 
Remuneraciones 
asignadas 
categorías. 

por 

Remuneraciones 
Compensación. asignadas 

categorías. 
por 

Remuneraciones 
Canasta básica. asignadas por 

Bono 
puntualidad 
asistencia. 

categorías. 

Remuneraciones 
de asignadas por 

y categorías (Personal 
de convenio parques y 
Convenio SAS). 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
sus Municipios. 
Artículo 33 numeral 1 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Artículo17 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
sus Municipios. 
Artículo 33 numeral 2 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
sus Municipios. 
Artículo 33 numeral 3 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
sus Municipios. 
Artículo 33 numeral 5 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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Otras Remuneraciones Ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en 
especie del Personal de Confianza aplicables a puestos administrativos y operativos 

d 1 H A t . t C ft . 1 d 1M ..• d C t Tabasco 2024 • 
Personal de Confianza 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

13101 

13301 

11301 

13415 

13415 

15903 

Quinquenio. 

Tiempo 
extraordinario. 

Descanso 
obligado. 

Sueldo mensual /30* No. 
de dlas que le 
correspondan conforme al 
anexo C. 

Importe según horas 
laboradas (solo para el 
personal de convenio 
parques y jardines). 

Importes según días 
laborados (solo para el 
personal de convenio 
parques y jardines). 

de Asignada según minuta 
(solo personal de la 
Coordinación de Limpia y 
Recolección de Residuos 
Sólidos). 

Ayuda 
transporte 
(compensación 
extraordinaria). 

Compensación 
por desempeño. 

Importe asignado 
conforme a su 
responsabilidad, 
disponibilidad y funciones. 

/ 1 

Nivelación de Remuneraciones 
compensación. asignadas por categorias. 

i 
1 1 

Articulo 34 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado. 
Articulo 35 numeral4 del Manual de Administración 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro Tabasco. )¡ 
Articulo 17 fracción V de la Ley de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco _ 
y sus Municipios. 
Articulo 35 numeral 12 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro Tabasco. 
Artículo 38 fracción IV de las Condiciones 
Generales de Trabajo vigentes. 
Articulo 35 numeral 13 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro Tabasco. 
Articulo 17 fracción V de la Ley de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 
y sus Municipios. 
Articulo 35 numeral 1 O del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro Tabasco. 
Artículo 17 fracción V de la Ley de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 
y sus Municipios. 
Articulo 35 numeral1 del Manual de Administración 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro Tabasco. 
Articulo 17 fracción V de la Ley de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 
y sus Municipios. 
Articulo 35 numeral 3 del Manual de Administración 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco. 
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Remuneraciones Extraordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en especie 
del Personal de Confianza aplicables a puestos administrativos y operativos del H. 

A t · t e n · 1 d 1 M · · i d e t "t b seo 2024 . 
Personal de Confianza 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

13104 

15401 

15401 

15401 

Estfmulo económico 
Según años laborados 

por antigüedad conforme al anexo B. 
laboral. 

Bono del día del $1 ,950.00 por trabajador, 
padre. previa comprobación. 

Bono del día de las $2,400.00 por trabajador, 
madres. 

Bono del 
público. 

previa comprobación. 

servidor . 
$3,200.00 por trabaJador. 

Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Artículo 36 numeral 5 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Minuta de Acuerdo de fecha 19 de agosto 
de 2024. 
Artículo 36 numeral 7 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Minuta de Acuerdo de fecha 19 Cle agosto 
de 2024. 
Artículo 36 numeral 6 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Minuta de Acuerdo de fecha 19 de agosto 
de 2024. 
Artículo 36 numeral 4 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio w~..oe~wr~o. 
Tabasco. 
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Personal de Confianza 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

13201 

13203 

11301 

13202 

Prima vacacional. 

Bono navideño. 

Sueldo mensual integrado 
/30* No. de días que le 
correspondan conforme al 
anexo 1. 

$2,450.00 por persona. 

Días adicionales 
5 o 6 días (año bisiesto) 
de sueldo mensual 
integrado (variable según 
sueldo). 

(Días 31}. 

Aguinaldo 
aguinaldo 
nivelación 
compensación 

Sueldo mensual integrado 
Y más nivelación de 

de 
de compensación /30 * 93 

días o parte proporcional 
según tiempo laborado. 

Articulo 34 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabasco. 
Artículo 36 numeral 2 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. ~ / 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de 1 lf 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Minuta de Acuerdo de fecha 19 de agosto 
de 2024. ~ 
Artículo 36 numeral 8 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 

Tabasco. \¿-....... 

Artículo 15 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Artículo 36 numeral 3 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. \\. 
Articulo 44 de la Ley de los Trabajadores al f\~ \J 
Servicio del Estado de Tabasco . • ~'\ 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Artículo 36 numeral 1 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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Remuneraciones Extraordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en especie 
del Personal de Confianza aplicables a puestos administrativos y operativos del H. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 2024. 

Personal de Confianza 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

11301 

13202 

13203 

13415 

15401 

Barrido de diciembre 
(25) y enero (1 ). 

$ 300.00 por trabajador por 
día (solo para el personal de 
la Coordinación de Limpia y 
Recolección de Residuos 
Sólidos). 

Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Artículo 36 numeral 19 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Munici io de Centro Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de Aguinaldo 

(Adicional) 
compensación 
desempeño. 

de Hasta 90 días 
por en diciembre. 

adicionales Tabasco y sus Municipios. 
Artículo 36 numeral 13 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 

Despensa navideña. 

$2,200.00 por trabajador 
(solo para el personal de 

los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Munici io de Centro Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Minuta de Acuerdo de fecha 19 de agosto 
de 2024. 

convenio 
jardines). 

parques Y Artículo 36 numeral 9 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 

30 días al personal activo en 
la última nómina de 

los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Munici io de Centro Tabasco. 

diciembre con pago de Artículo 36 numeral 15 del Manual de 
Gratificación por ayuda de transporte (solo Administración de Remuneraciones de 
ayuda de transporte. para el personal de la los Servidores Públicos del H. 

Bono de 
escolares. 

Coordinación de Limpia y Ayuntamiento Constitucional del 
Recolección de residuos Municipio de Centro, Tabasco. 

Sólidos). 

útiles $2 330 00 t b · d Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones , . por ra aja or 
(solo para el personal de de los Servicios Públicos del Estado de 

Tabasco sus Munici ios. 
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Personal de Confianza 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

15401 

15401 

15401 

convenio 
jardines). 

parques y Minuta de Acuerdo de fecha 19 de agosto 
de 2024. 

$1,150.00 por trabajador 
Bono del dia de (solo para el personal de 
reyes. convenio parques y 

jardines). 

/ 

Articulo 36 numeral 1 O del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 
Jos Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de Jos Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Minuta de Acuerdo de fecha 19 de agosto 
de 2024. 
Articulo 36 numeral 11 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 
Jos Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 

$2,700.00 por trabajador Minuta de Acuerdo de fecha 19 de agosto 
(solo para el personal de de 2024. 

Uniformes Y calzado. convenio parques y Artículo 36 numeral 18 del Manual de 
jardines). Administración de Remuneraciones de 

los Servidores Públicos del H. 

1 
1 Sueldo mensual integrado 

/30 * No. de días no 
Olas económicos no 
disfrutados. disfrutados (solo para el 

personal de convenio 
parques y jardines). 

1 1 1 

Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Articulo 36 numeral 12 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco. 
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Remuneraciones Ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en especie del 
Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) aplicables a 
puestos administrativos y operativos del H. Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Centro, Tabasco 2024. 

Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

Artículo 15 de la Ley de Remuneraciones de los 

Remuneraciones Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 

12201 Sueldo base. asignadas por 
Municipios. 
Artículo 33 numeral 1 del Manual de Administración 

categorías. de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco. 
Artículo 17 fracción V de la Ley de Remuneraciones 

Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de TaJ>asco 

13415 
Compensaci 

asignadas por 
y sus Municipios. 

ón. Artículo 33 numeral 2 del Manual de Administración 
categorías. de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro Tabasco. 
Artículo 17 fracción V de la Ley de Remuneraciones 

Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 

15401 
Canasta 

asignadas por categorías 
y sus Municipios. 

básica. Artículo 33 numeral 3 del Manual de Administración 
(Convenio Parques). de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

H. Ayuntamiento ConstitucionaLdel Municipio de 
Centro Tabasco. 
Articulo 17 fracción V de la Ley de Remuneraciones 

Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 

15401 
Vales de 

asignadas por categorías 
y sus Municipios. 

despensa. Artículo 33 numeral 4 del Manual de Administración 
(Convenio Parques). de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro Tabasco. 
Artículo 17 fracción V de la Ley de Remuneraciones 

Bono de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 

17102 puntualidad y asignadas por categorías y sus Municipios. 
Artículo 33 numeral 5 del Manual de Administración 

asistencia. (Convenio Parques). de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro Tabasco. 

'>y 

~ 
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Otras Remuneraciones Ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en 
especie del Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

aplicables a puestos administrativos y operativos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 2024. 

Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

12201 

13301 

15903 

17102 

Descanso obligado. 

Tiempo 
extraordinario. 

Artículo 38 fracción IV de las 
Condiciones Generales Trabajo 
vigentes. 
Articulo 35 numeral 13 del Manual de 

Importe según días 
laborados (no aplica para el 
personal de SAS). Administración de Remuneraciones 

de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, ta_basco. 

Importe 
laboradas. 

según 

Articulo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 

horas Municipios. 
Articulo 35 numeral 12 del Manual de 
Administración de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, tabasco. 

Nivelación 
compensación. 

de Remuneraciones 
asignadas por categorías. 

Articulo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 
Articulo 35 numeral 3 del Manual de 
Administración de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Munici io de Centro, tabasco. 

Estimulo económico. 
Importe de acuerdo al área 
y responsabilidad 
(convenio parques). 

Articulo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 
Articulo 35 numeral 6 del Manual de 
Administración de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional .~e-:1.----...._ 
Munici io de Centro tabasco. 
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Otras Remuneraciones Ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en 
especie del Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

aplicables a puestos administrativos y operativos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 2024. 

Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

13201 

13415 

13415 

Prima 
dominical. 

Compensación 
por 
desempeño. 

Ayuda de 
transporte 
(compensación 
extraordinaria) 

Artículo 17 fracción V de la Ley de Remuneraciones 
Sueldo base mensual más de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 
compensación/ 30 * 0 .25 * 
No. de días (No aplica para 
el personal de SAS). 

Importe asignado conforme 
a sus responsabilidades, 
disponibilidad y funciones. 

Asignada según 
(sólo personal 
Coordinación de 
Recolección de 
Sólidos). 

minuta 
de la 

Limpia y 
Residuos 

y sus Municipios. 
Artículo 35 numeral 11 del Manual 
Administración de Remuneraciones de 
Servidores Públicos del H . Ayuntamiento 
Constitucional del Munici io de Centro, Tabasco. 
Artículo 17 fracción V de la Ley de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 
y sus Municipios. 
Artículo 35 numeral1 del Manual de Administración 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos el 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipi 
Centro, Tabasco. 
Artículo 17 fracción V de la Ley 
Remuneraciones de los Servidores Públicos 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 
Artículo 35 numeral 1 O del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Munici io de Centro, Tabasco. 

Remuneraciones Extraordinaria a nivel partida y concepto en efectivo o en especie 
del Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) aplicables a 

puestos administrativos y operativos del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco 2024. 

Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 
Partida Concepto Determinación Fundamento 

13201 
Prima Sueldo mensual integrado/30* No. 
vacacional. de días que le corresponda 

conforme al anexo 1. 

Artículo 34 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabasco. 
Artículo 36 numeral 2 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco . 

..... 
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Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

13203 

13203 

15401 

15401 

15401 

Bono 
navideño. 

Despensa 
navideña. 

Bono del 
dfa de las 
madres. 

Bono del 
dfa del 
padre. 

Bono del 
servidor 
públ ico. 

$2,450.00 por persona para el 
personal de convenio de parques y 
jardines. 

$2,200.00 por persona para el 
personal de convenio de parques y 
jardines. 

Día de la Madre $2,400.00 por 
persona, para el personal de 
Convenio de parques y jardines. 

Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. Minuta de 
Acuerdo 19 de agosto de 2024. 
Artículo 36 numeral 8 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. Minu de 
Acuerdo 19 de agosto de 2024. 
Artículo 36 numeral 9 del Manual 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H:- Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Cent ro, 
Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y Municipios. Minuta de Acuerdo 
19 de agosto de 2024. 
Artículo 36 numeral 6 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 17 de1a Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 

o· d 1 d $1 950 OO Tabasco y Municipios. Minuta de Acuerdo 
1a e pa re • · por fecha 19 de agosto de 2024. 

person~, p~ra el persona_! de Artículo 36 numeral 7 del Manual de 
Convemo _ong.en de convemo de Administración de Remuneraciones de los 
parques Y Jardines. Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 

$2,150.00 para el personal de obra 
determinada y convenio de 
parques y jardines y $ 3,200.00 
para e l perso nal de origen del 
convenio de parques y jardines. 

Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y Municipios. Minuta de Acuerdo 
fecha 19 de agosto 2024. 
Articulo 36 numeral 4 del Manual de 
Administración de Remunerac iones de lo s 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

15401 
Útiles 
escolares. 

$2,330.00 por persona para el 
personal de Convenio origen del 
programa de convenio de parques 
y jardines. 

Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. Minuta de 
Acuerdo 19 de agosto de 2024. 
Artículo 36 numeral 1 O del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Remuneraciones Extraordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en especie 
del Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) aplicables a 

puestos administrativos y operativos del H. Ayuntamiento Constitucional del 
M . . . d C t T b 2024 o 

Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 
Partida Concepto Determinación Fundamento 

Días 5o 6 días (año bisiesto) de 
12201 adicionales sueldo mensual integrado 

12201 

(días 31). (variable según sueldo). 

Barrido de 
diciembre 
(25) y 
enero (1). 

$300.00 por trabajador por día 
(solo para el personal de la 
Coordinación de Limpia y 
Recolección de Residuos 
Sólidos). 

Sueldo mensual integrado/3D* 
13202 Aguinaldo. 93 días o parte proporcional 

según tiempo laborado. 

Artículo 15 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servicios Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 
Artículo 36 numeral 3 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servicios Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 
Artículo 36 numeral 19 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Artículo 44 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servicios Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 
Artículo 36 numeral 1 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. A yunta Ul. ~&+--
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 
Partida Concepto Determinación Fundamento 

13202 

13415 

15401 

15401 

Aguinaldo 
(adicional) 
de Hasta 90 días adicionales en 
compensac diciembre. 
ión por 
desempeñ 
o. 

Gratificació 
n por 
ayuda de 
transporte 

Bono del 
día de 
reyes. 

Uniformes 
y calzado 

30 días al personal activo en la 
última nómina de diciembre con 
pago de ayuda de transporte. 
(sólo personal de la 
Coordinación de Limpia y 
Recolección de Residuos 
Sólidos). 

$1,150.00 por persona para el 
personal de Convenio de 
Parques y jardines. 

1 

$2,700.00 en efectivo. 

1 

l/ 

Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servicios Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 
Artículo 36 numeral 13 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Articulo 36 numeral 15 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servicios Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. Minuta de Acuerdo 19 de agosto de 
2024. 
Articulo 36 numeral 11 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servicios Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. Minuta de Acuerdo fecha 19 de 
agosto de 2024. 
Artículo 36 numeral 18 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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Dieta a nivel partida y concepto a Delegados Municipales del H. Ayuntamiento 
e n · 1 d 1 M · · · d e t T b 2024 • 

DELEGADOS MUNICIPALES 

PARTIDA CONCEPTO DETERMINACIÓN SUSTENTO 

11101 Dietas y 
gratificación 

Los delegados municipales 
tienen la calidad de 
servidores públicos, 
despliegan actos de 
autoridad y se encuentran 
sujetos a un régimen de 
responsabilidades entre 
otras características. 

Normatividad prevista en la Constitución 
Federal respecto de que todo servidor público 
debe recibir una remuneración adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, siendo ella 
proporcional a su funciones y atribuciones. 
Juicio para la protección de los derechos 
polltlcos - electorales del ciudadano. ST
JDC-35/2020 -promovente: Francisco Pen·,::a-~---.~ 
Peña. -Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de México. - 19 de may 
de 2019. - Mayoría de votos. - Engrose· 
Marcela Elena Fernández Domlnguez. -
Secretario: David Cetina Menchi. 

Artículo 33 numeral 8 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Dieta a nivel partida y concepto a Regidores del H. Ayuntamiento constitucional del 
M . . . d e t T b 2024 • 

REGIDORES MUNICIPALES 

PARTIDA CONCEPTO DETERMINACIÓN FUNDAMENTO 

Artículo 33 numeral 8 del Manual de 
Remuneraciones que perciben por Administración de Remuneraciones de 

11101 Dietas la representación polltica que los Servidores Públicos del H. 
ostentan. Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Centro, Tabasco. 
i 

Articulo 36 numeral 2 del Manual de 

Prima 
Remuneraciones que perciben por Administración de Remuneraciones de 

13201 
Vacacional 

la representación polltica que los Servidores Públicos del H. 
ostentan. Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Centro, Tabasco. 
f 

! / 
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Tabulador de Remuneraciones 2024 del personal del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 

Anexo "1" (Prima vacacional) 

PERÍODO DÍAS 

De 6 meses un día a menos de 1 año 6 días 

De 1 año a 5 años 12 días divididos en 2 períodos al año 

De 5 años un día a 1 O años 13 días divididos en 2 períodos al año 

De 1 O años un día a 20 años 14 días divididos en 2 períodos al año 

De 20 años un dia a 30 años 15 días divididos en 2 periodos al año 

De 30 años un día en adelante 18 días divididos en 2 periodos al año 

Tabulador de Remuneraciones 2024 del personal del H. Ayuntamiento ... 
Const1tuc1onal del Mumc1p1o de Centro, Tabasco 

Anexo "8" (Estímulo económico por antigüedad laboral ininterrumpida) 

AÑOS LABORADOS MONTO A PAGAR 

15 años $5,135.00 
20 años $5,785.00 
25 años $6,890.00 
30 años $8,970.00 
35 años $10,010.00 
40 años $13,910.00 
45 años $20,410.00 
50 años $24,310.00 
55 años $24,310.00 
60 años $24,310.00 

,-

\ 

~ v 
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Tabulador de Remuneraciones 2024 del personal del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco 

Anexo "C" (Quinquenio) 

ANTIGÜEDAD RANGO AL MES PAGO 

5años 2.0 dfas Mensual 

10 años 2.5 días Mensual 

15 años 3.0 días Mensual --1--- Mensual 
20 años 3.5 dfas 

~ Mensual 
25 años 4.0 dfas 

30 años 4.5 dfas 
Mensual 

35 años 5.0 dfas 
Mensual 

40 años / 5.5 días 
Mensual 

A partir de los 40 años aumentará en la misma proporción por cada 5 años de 
servicio la cantidad de medio día de sueldo. 

El quinquenio para el personal del Sistema de Agua y Saneamiento se le paga de 
forma quincenal. 

/ 
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Tabulador de Remuneraciones 2024 del personal del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco 

Anexo "D" (Compensación por desempeño) 

CATEGORIA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

SINDICO DE HACIENDA 

SECRETARIO MUNICIPAL 

CONTRALOR MUNICIPAL 

SECRETARIO PARTICULAR 

DIRECTOR 

COORDINADOR 

ASESOR 

5U8·DIRECTOR 

SUB-COORDINADOR 

JEFE DE UNIDAD "A" 

ASIST. EJEC. 

JEFE DE UNIDAD " B" 

SECRETARIO TECNICO DE COMISION 

JEFE DE DEPTO. "A" 
JEFE DE DEPTO. " B" 

OFICIAL DEL REG. CIVIL 

JUE2 CALIFICADOR 

CLASIFICACIÓN " A" 

PRESIDENCIA MUNICIPAL / 
~ECRETARIA TtCNICA 1 

OORDINACIÓN DE INFORMACIÓN 

OORDINACIÓN DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN 

COORDINACIÓN DE PROYECTOS ESTRATtGICOS V VINCULACIÓN 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

DIRECCIÓN DE FINANZAS 1 
DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 1 
CONTRALORfA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL V SERVICIOS 

MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 1 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 1 1 
~ISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO / 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA V RECREACIÓN / ¡ 

COORDINACIÓN DE PROTECOÓN CIVIL 1 1 

AUTORIDAD MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 1 

1 

COMPENSACIÓN POR DESEMPEÑO 

MAXIMO 
MAXIMO BRUTO MAXIMO BRUTO 

BRUTO A 
B HASTA C HASTA 

HASTA 

44,200.52 

44,199.09 

85,525.38 

85,525.38 

85,525.38 

85,525.38 85,525.38 8S,525.38 
84,054.79 84,054.79 84,054.79 

34,674.17 28,341.90 21,056.51 

42,138.42 35,214.88 20,039.21 

42,138.42 27 688.13 18,513.27-

42,138.42 35,214.88 20,039.21 

42,138.42 27,688.13 18,203.61 

31,163.98 24,871.36 18,203.61 

3 1,163.98 24,871.36 18,203.61 

31,163.98 24,871.36 18,203.61 
27,890.31 21,056.51 17,241.65 

18,058.12 13,426.80 10,992.56 

18,058.12 13,426.80 10,992.56 

CLASIFICACIÓN " 8 " 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO 

COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS 

RCHIVO GENERAL MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 

COORDINACIÓN DE SALUD ~ 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA fAMILIA 

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA 

CLASIFICACIÓN " C" 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD Y EL DEPORTE DE CENTRO 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS MUJERES 

DIRECCIÓN PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDIGENAS 

OORDINACIÓN DE DESARROUO POLITICO 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE PLAZAS EJERCICIO FISCAL 2024 (ANEXO "A") 

1 REMUNERACIONES 
CATEGORiA TOTAL DE PlAZAS 

DE HASTA 

ADMINIST. DE SISTEMA (SAS) 1 S 8,740.13 S 8,740.13 
ADMINISTRADOR 3 S 9,659.98 S 9,659.98 
ADMINISTRADOR (SAS) 4 S10,370.23 S10,370.23 
ALBAiilll 11 S 5,299.05 S15,687.27 
ALBAiilll (SAS) S S15,907.36 $15,907.36 
ALBAiilll OFICIAL (SAS) 15 S16,975.06 S16,975.06 
ALMACENISTA 1 S 7,921.67 $15,742.53 
ANAUSTA 60 S 8,341.95 S 8,341.95 
ANALISTA PROGRAMADOR S S14,648.35 S14,648.35 

ASESOR 13 $16,717.35 S16,717.35 
ASIST. EJEC. 3 S14,648.35 S14,648.35 
AUDITOR 1 S 9,659.98 S 9,659.98 
AUX. BIBLIOTECARIO 3 S 4,723.69 S12,544.55 
AUX. ELECTRIC. "A" / 2 S 7,921.67 S15,742.53 
AUX. ELECTRIC. " 8" / 1 S 4,123.69 S11,944.55 
AUX. GENERAL "A" (SAS) /' 20 S16,974.85 $16,974.85 
AUX. GENERAL (SAS) ' 16 S15,907.36 Sl5,907.36 
AUX. UNIV. DE OFICINA. (SAS) / 15 S15,907.36 S15,907.36 
AUXILIAR e' 65 S 6,280.80 S15,687.27 
AUXILIAR "A" 126 S 7,968.29 S23.407.69 
AUXILIAR " A2" i 1 S13,426.83 S21,247.69 
AUXILIAR " A3" 12 S11,189.00 S19,009.86 -
AUXILIAR "AS" 1 4 S 7,867.45 S16,960.88 
AUXILIAR "A6" 1 13 S 6,076.55 S13,897.41 
AUXILIAR " B" 1 421 S15,515.71 S23,336.57 
AUXILIAR "81" 1 1 S 7,487.43 S15,308.29 
AUXILIAR " 82" 1 1 S 7,050.38 $14,871.24 
AUXILIAR " 83" 1 2 S 6,381.58 S14,202.44 
AUXILIAR "84" 1 2 S 4,447.93 S12,268.79 
AUXILIAR " 85" 1 40 S 4,041.88 S11,862.74 
AUXILIAR "C" / 11 S13,311.79 S21,132.65 
AUXILIAR "C2" 1 / ! S S 4,518.14 S12,339.00 
AUXILIAR "O" 1 / 1 $13,264.30 S21,08S.16 
AUXILIAR " E" 1 / 1 S13, 112.SS S20,933.41 
AUXILIAR " F" 1 4 S 9,036.28 S16,857.14 
AUXILIAR "G" ¡ 3 S 8,738.09 S16,SS8.95 
AUXILIAR "H" 1 S S 8,227.53 S16,048.39 
AUXILIAR "1" 

' f 
3 S 8,132.67 S15,953.53 

AUXILIAR "K" 1 ·' f 2 S 7,042.06 S14,862.92 
AUXILIAR "L" 1 1 1 2 S 6,777.21 S14,598.07 
AUXILIAR "M" 1 1 40 S 4,723.69 S17,679.90 
AUXILIAR "N" 1 i 1 S 4,435.41 S12,256.27 

j 1 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE PLAZAS EJERCICIO FISCAL2024 (ANEXO "A" ) 

REMUNERACIONES 
CATEGORiA TOTAL OE PLAZAS 

DE HASTA 

AUXILIAR '"P'" 10 S 4,041.88 S11,862.74 
AUXILIAR (S.A.S.) "A'" S S 8,132.67 S15,953.53 

AUXILIAR (S.A.S.) "8" 74 S 4,041.88 Sll,862.74 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO "A" 3 S 6,381.58 S14,202.44 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO "8'" 1 S 4,723.69 S12,544.SS 

AUXILIAR GENERAL 48 S 7,929.30 S16,107.15 

AUXILIAR GENERAL "A" 20 S17,174.65 S17,174.65 
AUXILIAR OPERATIVO (SAS) 1 S 6,358.59 S 6,358.59 
AYTE. GENERAL (SAS) 28 S15,907.36 S15,9D7.36 

AYUD. DE INGENIERO (SAS) S $16,367.12 S16,367.12 

BACHEADOR 3 S15,687.27 S15,687.27 

BARRENDERO 160 S15,687.27 $15,687.27 

BIBLIOTECARIO(A) 36 Sl5,687.27 S15,687.27 

BODEGUERO / 7 S 7,929.90 S15,687.27 
CABO / 1 S 8,341.95 S 8,341.95 
CABO "A" ~ S S 6,691.96 S14,512.82 
CABO " B" / 53 S 5,299.05 S16,222.80 
CABO " B1'" / 39 S18,492.11 S18,492.11 
CABO "B2'" / 14 $17,622.43 S17,622.43 
CABO SOLDADOR / 1 S18,492.11 S18,492.11 
CADENERO (SAS) / 2 S15,907.36 S15,907.36 

CAJERO (SAS) 1 4 S 8,740.13 - S 8,740.13 
CAJERO(A) 1 8 S 7,968.29 S 7,968.29 
CAJERO(A) "A" 1 S $13,426.83 S21,247.69 
CAPTURISTA ' 16 S 9,659.98 S23,336.57 
CARPINTERO "A" 1 1 $17,174.65 S17,174.65 
CARPINTERO " 8" 1 2 $15,687.27 S15,687.27 
CHECADOR 1 1 $15,687.27 S15,687.27 
CHOFER "A" .' 142 S 6,691.96 S17,052.84 
CHOFER "8" 1 .1 2 S 6,254.71 S14,075.57 
CHOFER "C" 1 / 28 S 4,041.88 Sll,862.74 
CHOFER (SAS) / 1 48 S 4,041.88 S16,367.12 
CHOFER N/DEPTO. (SAS) / / 1 S 8,372.18 S 8,372.18 
CHOFER N/DIRECTOR (SAS) i 1 1 S 8,740.13 S 8,740.13 
CHOFER NIVEL DIRECTOR 1 1 11 S 8,341.95 S 8,341.95 
CHOFER RECOLECTOR / 164 $17,939.13 S17,939.13 
COBRADOR 1 1 7 S15,687.27 S15,687.27 
CONTRALOR MUNICIPAL 1 ·' 1 $24,224.00 $24,224.00 
COORDINADOR 1 1 16 $24,221.74 $24,221.74 
CRONISTA DE LA CIUDAD ; 1 1 $16,704.27 S16,704.27 
DELEGADO MUNICIPAL 1 1 202 S 7,467.90 S 7,467.90 
DIBUJANTE 1 1 4 S15,687.27 S15,687.27 

1 

-
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE PLAZAS EJERCICIO FISCAl2024 (ANEXO "A") 

REMUNERAOONES 
CATEGORÍA TOTAL DE PLAZAS 

DE HASTA 

DIBUJANTE (SAS) 2 $15,907.36 $15,907.36 

DIRECTOR 14 $24,224.00 $24,224.00 

ELECTRICISTA "A" 3 $ 5,689.63 $16,961.47 

ELECTRICISTA "8" 14 $ 5,299.05 $15,687.27 

ELECTRICISTA (SAS) 14 $16,367.12 $16,367.12 
ENC. DE BRIGADA (SAS) 10 $16,367.12 $16,367.12 

ENCARG. DE PARQ. 5 $ 5,422.58 $20,264.65 

ENCARGADO "A" 1 $ 5,422.58 $13,243.44 
ENCARGADO " 8" 2 $12,443.75 $20,264.61 

ENCARGADO "C" 1 s 4,n8.32 $12,599.18 

ENCARGADO DE BRIGADA 1 $16,567.01 $16,567.01 
ESTALADERO (SAS) 1 $15,907.36 $15,907.36 
HOJALATERO 2 $15,787.27 $15,787.27 
INSPECTOR GRAL.(SAS) ---~ 5 $ 8,372.18 $ 8,372.18 
INSTRUCTOR DEPORTIVO / 11 $15,687.27 $15,687.27 

INSTRUCTOR(A) "A" / 1 $14,297.81 $22,118.67 
INSTRUCTOR(A) "8" / 1 $10,497.23 $18,318.09 
INTENDENTE "A" / 2 $ 5,299.05 $16,106.38 
INTENDENTE "8" / 38 $ 4,723.69 $15,687.27 
INTENDENTE (SAS) ,- 2 $15,907.36 $15,907.36 
INVENTARISTA (SAS) / 4 $16,974.85 $16,974.85 

JARDINERO / 19 $15,687.27 $15,687.27 -

JEFE DE AREA 1 157 S 9,659.98 $16,407.90 
JEFE DE AREA • A • 1 1 S 9,841.19 $17,662.05 
JEFE DE AREA "C" ; 2 $ 9,410.36 $17,231.22 
JEFE DE AREA "O" • 4 $ 8,444.79 $16,265.65 
JEFE DE AREA "E" 1 7 $ 7,657.89 $15,478.75 
JEFE DE AREA "F" 1 1 $ 6,381.58 $14,202.44 
JEFE DE AREA "G" 1 S 4,254.35 $12,075.21 
JEFE DE AREA (SAS) .1 17 $10,053.89 $10,053.89 
JEFE DE DEPTO. "A" ,- 250 $14,648.35 S14,648.35 
JEFE DE DEPTO. "A" (SAS) / 1 11 $14,486.42 $14,486.42 
JEFE DE DEPTO. "Al" 1 / _ 3 $13,264.30 $21,085.16 
JEFE DE DEPTO. "A2" 1 1 6 $12,642.93 $20,463.79 
JEFE DE DEPTO. "8" 1 1 123 S 9,996.25 $ 9,996.25 
JEFE DE DEPTO. " 81" 1 $10,195.40 $18,016.26 
JEFE DE DEPTO. " 82" ,r 1 1 S 8,702.14 $16,523.00 
JEFE DE DEPTO. " 83" 1 1 6 S 8,508.76 $16,329.62 
JEFE DE PLANTA (SAS) 1 1 S Sl0,370.23 S10,370.23 
JEFE DE PROYECTO 1 1 70 S 8,551.31 Sl6,557.52 
JEFE DE PROYECTO (SAS) 1 ' 7 $ 8,740.13 S 8,740.13 
JEFE DE SECCION (SAS) 2 $16,367.44 $16,367.44 

1 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE PLAZAS EJERCICIO FISCAL 2024 (ANEXO " A" ) 

REMUNERACIONES 
CATEGORIA TOTAL DE PLAZAS 

DE HASTA 

JEFE OE UNIDAD "A" 3 $16,717.35 S16,717.35 

JEFE DEPTO. "B" (SAS) 5 $10,370.23 S10,370.23 

JUE2 CALIFICADOR 3 S 9,996.25 S 9,996.25 

LABORATORISTA (SAS) 2 S 8,740.13 S 8,740.13 

LECTURISTA (SAS) 16 S15,907.36 S15,907.36 

MAESTRO(A) "A" 1 S 7,371.31 S 7,371.31 

MAESTRO(A) "B" 3 S 7,132.88 S 7,132.88 
MAESTRO(A) "C" 2 S 6,970.56 S 6,970.56 
MAE5TRO(A) "O" 2 S 5,857.64 S 5,857.64 

MAESTRO(A) "E" 13 S 4,991.84 S 4,991.84 
MAESTRO(A) "F" 1 S 4,798.00 S 4,798.00 
MAESTRO(A) "G" . 1 S 4,983.93 S 4,983.93 

MAESTRO(A) "H" 1 S 4,525.57 S 4,525.57 

MAESTRO(A) "1" / 1 S 5,037.10 S 5,037.10 

MAESTRO(A) "J" / 1 $ 4,753.64 S 4,753.64 

MAESTRO(A) "K" / 1 S 4,718.83 S 4,718.83 
MAE5TRO(A) "L" / 1 S 4,145.88 S 4,145.88 
MECANICO "A" / 14 Sl1,499.90 S15,787.27 
MECANICO GRAL(SAS) 1 35 S16,974.85 S16,974.85 
MEDICO GENERAL / 1 S 6,076.55 S13,897.41 
MOTORISTA / 10 S15,687. 27 S15,687.27 
NOTIFICADOR "A" / 1 S 9,036.28- - S16,857.14 

NOTIFICADOR "B" 1 6 S 8,484.77 S16,305.63 
NOTIFICADOR {SAS) ' 4 S15,907.36 $15,907.36 
OBRERO GENERAL "A" 1 S 7,929.90 S17,055.36 
OBRERO GENERAL "C" 1 $ 7,635.83 S15,456.69 
OBRERO GENERAL "O" 2 S 7,346.41 S15,167.27 
OFICIAL 4 S 4,041.88 Sl3,721.73 
OFICIAL"A" 19 $15,687.27 Sl5,687.27 
OFICIAL"B" / 1 $15,287.14 S15,287.14 
OFICIAL ALBAÑIL (SAS) / 3 $16,748.03 $16,748.03 
OFICIAL DEL REG. CIVIL , ) 4 $16,704.27 S16,704.27 
OFICIAL PLOMERO f / 2 S17,174.65 S17,174.65 
OFICIAL PLOMERO (SAS) 1 1 41 S16,974.85 S16,974.85 
OFICIAL REG. CIVIL "V" f 1 4 $ 9,659.98 S 9,659.98 
OPERADOR ! 63 S 4,041.88 S17,052.84 
OPERADOR "A" 1 / 133 S 4,041.88 $17,174.65 
OPERADOR "A" (SAS) f { 51 $16,974.85 $16,974.85 
OPERADOR "B" J ! 61 S 3,805.91 $16,567.01 
OPERADOR "B" (SAS) 1 140 $16,367.12 $16,367.12 
OPERADOR "Bl" (SAS) 2 $15,952.13 $15,952.13 
OPERADOR OE MAQUINA 1 37 $17,052.84 $17,052.84 

1 1 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE PLAZAS EJERCICIO FISCAL2024 (ANEXO "A" ) 

REMUNERACIONES 
CATEGORÍA TOTAL DE PLAZAS 

DE HASTA 

OPERADOR DE MOTOSIERRA 10 $17,052.84 $17,052.84 

OPERADOR DE PLANTA (SAS) 19 S 8,049.21 $ 8,049.21 

OPERADOR GENERAL 25 $16,107.15 $16,107.15 

OPERADOR GENERAL (SAS) 87 $15,907.36 S15,907.36 

PARQUERO 2 $15,287.14 $15,287.14 

PARQUERO "A" 48 $15,687.27 S15,687.27 
PEON 65 $ 4,041.88 $15,742.53 

PEON "A" 271 S 5,212.22 S16,107.15 
PEON "Al" 3 S 4,123.69 $11,944.55 
PEON •e• 730 S 4,041.88 S15,687.27 
PEON "C" 2 S15,287.14 S15,287.14 
PEON (SAS) 41 S15,907.36 S15,907.36 
PEON (SAS) "A" 3 S 5,072.29 S12,893.15 
PEON (SAS) •e• ,/ 234 S 4,041.88 S11,862.74 
PINTOR ·" 3 S15,687.27 S15,687.27 
PLOMERO "A" / 1 S16,960.88 S16,960.88 
PLOMERO •e• / 3 S15,687.27 S15,687.27 

PRESIDENTE MUNICIPAL / 1 $93,734.47 S93,734.47 
PROFESIONISTA ,. 

147 S16,974.65 S31,642.80 
PROFESIONISTA "A" / 4 S17,174.65 S17,174.65 
PROFESIONISTA (SAS) 1 62 S16,974.85 S16,974.85 
PROFESOR(A) "A" 1 1 S 6,362.15 $ 6,362.15 --.. 
PROFESOR(A) •e• 1 1 S 8,948.97 S 8,948.97 
PROFESOR(A) "C" 3 S 7,313.28 S 7,313.28 
PROFESOR(A) "O" 1 1 S 7,210.02 S 1. 210.02 
PROFESOR(A) "E" 1 1 S 7, 184.13 S 7,184.13 
PROFESOR(A) "F" 1 1 $ 6,732.56 $ 6,732.56 
PROFESOR(A) "G" 1 ' 1 S 6,670.56 S 6,670.56 
PROFESOR(A) "H" 1 1 S 6,292.56 S 6,292.56 
PROFESOR(A) "1" _/ 1 S 6,866.84 S 6,866.84 
PROFESOR(A) "J" / 1 S 5,026.80 S 5,026.80 
PROFESOR(A) "K" / 1 1 S 4,753.64 S 4,753.64 
PROMOTOR 9 Sl5,687.27 $15,687.27 
PROMOTOR "B" / / 1 S10,694.72 S18,515.58 
PROMOTOR •e• j 1 $ 9,759.18 S17,580.04 
PROMOTOR •o• 1 2 $ 9,036.28 S16,857.14 
PROMOTOR "E" 1 l 1 S 8,909.78 S16,730.64 
PROMOTOR "F" 1 1 3 $ 8,227.53 S16,048.39 
PROMOTOR "G" 1 ! 62 S 8,132.67 S15,953.53 
PROMOTOR "H" 1 1 S 7,906.73 $15,727.59 
PROMOTOR "1" 1 1 $ 7,657.89 Sl 5,478.75 
PROMOTOR "J" 1 i 1 1 S 7,229.05 $ 15,049.91 

1 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE R.ECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE PLAZAS EJERCICIO FISCAL2024 (ANEXO " A" ) 

REMUNERAOONES 
CATEGORIA TOTAL DE PLAZAS 

DE HASTA 

PROMOTOR "K" 17 $ 6 ,777.21 $14,59S.07 

PROMOTOR "l" 1 S 5,421.77 $13,242.63 

PROMOTOR (SAS) 1 S16,974.S5 $16,974.SS 

RECOLECTOR 222 S15,687.27 $15,6S7.27 

REGIDOR 3 $S2,792.11 $S2,792.11 

RESIDENTE (SAS) 10 $14,4S5.64 $14,4S5.64 

SECRETARIA 1 $ 7 ,921.67 $15,742.53 

SECRETARIA EJECUTIVA 1 S16,367.01 $16,367.01 

SECRETARIA EJECUTIVA "A" 4 $16,S67.01 $16,S67.01 

SECRETARIA N IV. JEFE OEPTO. 13 ¡-$- lt341.9S S S,341.9S 
SECRETARIA NIVEL DIRECTOR 3 $ 9,659.9S S 9,659.9S 

SECRETARIA NIVEL SUS·DIR. S $ 9,176.99 $ 9,176.99 

SECRETARIA(O) 1 $15,2S7.14 $15, 2S7.14 

SECRETARIA(O) "A" / 177 S1S,6S7.27 $15,6S7.27 

SECRETARIO TECNICO DE COMISION / 4 S14,64S.35 $14,64S.35 

SECRETARIO PARTICULAR / 1 $24,224.00 S24,224.00 
SECRETARIO MUNICIPAL / 1 $24,226.08 $24,226.08 

SINDICO DE HACIENDA _(_ 1 S93,734.47 S93,734.47 
SOLDADOR ,· 7 S1S,7S7.27 S1S,7S7.27 

SRIA. EJECUTIVA (SAS) 1 16 $16,367.12 S16,367.12 

SUS-cOORDINADOR 1 30 S16,717.35 S16,717.3S 

SUS· DIRECTOR 1 56 S16,717.3S S16,717.3s---
SUPERVISOR 1 4S S S,341.95 $ S,341.9S 
SUPERVISOR "A" 1 71 $ 7,232.44 S21,926.00 
SUPERVISOR "8" 1 S "S 4,723.69 S20,264.65 
SUPERVISOR "O" 1 2 S 4,041.88 S11,S62.74 
SUPERVISOR (SAS) 1 S16,S31.59 S16,531.59 
SUPERVISOR GRAL.(SAS) 1 $16,S31.59 S16,531.59 
TEC. EN EQPOS. ESPECIALES 2 S10,13S.52 S10,13S.S2 
TEC. LABORATORISTA(SAS) / S S10,370.23 $10,370.23 
TEC. MANITO. ESPECIA (SAS) / 1 S14,485.64 Sl 4,485.64 
TEC. OPERATIVO (SAS) 1 1 12 S1S,264.10 S1S,264.10 
TECNICO "A" / / 3 S 9,935.62 S17,756.48 
TECNICO "8" 1 1 16 S 9,93S.21 S17,756.07 
TECNICO "O" 1 1 S S 4,041.88 $1l,S62.74 
TECNICO GENERAL "A" (SAS) 1 1 6 $16,974.S5 S16,974.SS 
TECNICO GENERAL (SAS) 1 1 7 S16,367.12 S16,367.12 
TOPOGRAFO 1 1 1 $15,687.27 S15,6S7.27 
TRABAJADORA SOOAL "8" 1 1 11 $15,687.27 $15,687.27 
VELADOR 1 1 49 S15,687.27 S15,687.27 
VIGILANTE 1 1 43 S 7,921.67 S15,742.53 
VIGILANTE "A" 1 1 i 21 S 6,777.21 $14,59S.07 

~ 1 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 101 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto 
Benemérito del Proletariado, 

Revolucionario y defensor del Mayab". 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE PLAZAS EJERCICIO FISCAL 2024 (ANEXO "A") 

REMUNERACIONES 
CA TEGORIA TOTAL DE PLAZAS 

DE HASTA 

RESUMEN DE PLAZAS PARA OBRAS, PROYECTOS O PROGRAMAS POR 
ADMINISTRACIÓN 

EJERCICIO FISCAL 2024 (ANEXO "Al"} 

TOTAL 410 

\ 
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El total de plazas puede variar de acuerdo a la autorización de los recursos y a la naturaleza 
y temporalidad de la obra, y a las fechas en que estas fueron autorizadas a la Unidad 
Administrativa que lo solicitó. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la aprobación por los integrantes 
del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; con retroactividad al primero de enero del 
presente ejercicio fiscal. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, se derogan todas aquellas 
disposiciones de carácter administrativo que se opongan o contravengan el presente 
instrumento. 

CUARTO. Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos de 
que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan para el 
debido cumplimiento del presente Acuerdo. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 
30 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2024. 

o 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN 11 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 30 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO 2024, PARA SU PUBLICACIÓN. 

RNÁNDEZ 
AYUNTAMIENTO 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA LA ACTUALIZACIÓN DEL TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, DEL PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2024. 
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